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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY Nº 10783
La Legis latura de la Provincia de Entre Ríos,

sanc iona con fuerza de
L  E Y :

Art . 1º: Autor ízase al Poder Ejecut ivo a aceptar la ofer ta de
donación, formulada conforme Ordenanza Nº 10.410 del Honora-
ble Concejo Munic ipal y Decreto Nº 26.228 por el Departamento
Ejecut ivo Munic ipal de Concepción del Uruguay, de un terreno
ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay,
Munic ip io de de Concepción del Uruguay, planta urbana, cuartel
2º, manzana 2167, domici l io parcelar io cal le Domingo F. Sarmien-
to s/n, esquina cal le “ El Ciervo” (32 del Oeste Sur), part ida
provincial Nº 151.912, s/n  lo te 1, con una superf ic ie de un  mi l
d o s c i en t o s s es en t a y o c h o m et r o s c u ad r ad o s c o n 24/100
(1268,24 m2), con los siguientes l ímites y l inderos:

NORTE: recta (1-2) al NE 89º 01’ de 34,52 m., l indando con L.P.
Pietroboni SA.

ESTE: recta (2-3) al SO 0º 21’ de 34,85 m., l indando con L.P.
Pietroboni SA.

SUR: recta (3-4) al SO 89º 04’ de 38,32 m., l indando con cal le
Domingo F. Sarmiento (broza).

OESTE: recta (4-1) al NE 6º 34’ de 35,11 m., l indando con cal le
“ El Ciervo” (32 del Oeste Sur), (pav imento).

Art . 2º.- Facú l tase a la Escr ibanía Mayor de Gobierno a real izar
los trámites necesar ios conducentes a la transferenc ia del domi-
nio, a favor del Estado Provincial .

Ar t . 3º.- Comuníquese, etc .
Sala de Sesiones, Paraná, 23 de abr i l de 2019

Angel Giano
Pres idente Cámara Diputados
Carlos Saboldelli
Secretar io Cámara Diputados
Daniel Olano
Vicepresidente 1º Cámara Senadores
Lautaro Schiavoni
Secretar io Cámara Senadores

Paraná, 18 de mayo de 2020
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provinc ia, cúmplase, comuníquese, dése

al Regis tro Of ic ial y oportunamente archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

Minister io de Gobierno y Just ic ia, 18 de mayo de 2020. Regis-
t rada en la fecha bajo el Nº 10783. CONSTE – Rosar io M. Romero.

— — —
LEY Nº 10784

La Legis latura de la Provincia de Entre Ríos,
sanc iona con fuerza de

L  E Y :
Art . 1º.- Declárase de interés His tór ico – Cul tural de la Prov in-

c ia, el inmueble que fuera sede dest inado a viv ienda del Dr.
Domingo Santo L iot ta, que según plano de mensura N° 34.076,
se ubica en la ciudad de Diamante, Provinc ia de Entre Ríos, con
insc r ipc ión de domin io en fecha 01/12/1947 (Títu lo I y II) y
02/03/1997 (Títu lo III), tomo 35, fo l io 767, part ida N° 108778.

Art . 2°.- El edi f ic io pr inc ipal , sus instalac iones, fachada, inmue-
bles por acces ión, serán considerados “ Lugar Histór ico Cultu-
ral ” de Entre Ríos y quedarán su jetos al régimen establec ido por
el Decreto Provincial N°6676/03, el que regi rá también lo relat ivo
a los b ienes muebles que se encuentran en el inter ior del edi f ic io.

Art . 3°.- Respecto de los b ienes enunciados en la presente ley:
a) Cualquier reforma, ampl iac ión, refacción, re func ional izac ión
y/o intervención que sobre el b ien se pretenda ejecutar , tanto en
su estructura arqu i tectónica como morfo lógica, deberá contar
con la prev ia y expresa autor izac ión del Area de Preservación del
Patr imonio Cultural y Ambiental , dependiente de la Secretar ía de
Gobierno y Cul tural o en su caso, la ent idad que la reemplace; b)
Durante la vigencia de la declaración  y afectac ión  aludida, no
podrán ser cambiados de dest ino, extraídos, t ras ladados, ni ser
transfer idos por cualquier t ítu lo ; c) Toda intervenc ión que deba
efectuarse sobre el los y que esté relacionada con las act iv idades
enunciadas en los incisos a) y b) del presente art ícu lo, deberá
contar con el asesoramiento técnico especial izado y pert inente,
debiendo para el lo el Estado Prov incial proveer personal idóneo.

Art . 4°.- En ningún caso las medidas enunciadas en el ar t í-
cu lo precedente afectarán el ejerc ic io p lano del derecho de
prop iedad.

Art . 5°.- Los recursos que demande el cumpl imiento de la
presente serán afectados del presupuesto general de la Pro-
vincia, de la part ida correspondiente a Ingresos Tr ibutar ios,
Rentas Generales, conforme los programas y proyectos que
para cada ejerc ic io proponga el t i tu lar del inmueble en con-
junto con el Area de Preservac ión del Patr imonio Cultural y
Ambiental , dependiente de la Secretar ía de Gobierno y Cultu-
ra.

Art . 6º.- Comuníquese, etc .
Sala de Sesiones, Paraná, 23 de abr i l de 2017

Angel Giano
Pres idente Cámara Diputados
Carlos Saboldelli
Secretar io Cámara Diputados
María L. Stratta
Pres idente Cámara de Senadores
Lautaro Schiavoni
Secretar io Cámara de Senadores

Paraná, 18 de mayo de 2020
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese,

dése al Regis tro Of ic ial y oportunamente archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

Minister io de Gobierno y Just ic ia, 18 de mayo de 2020.
Regist rada en la fecha bajo el Nº 10784. CONSTE – Rosar io M.
Romero.

— — —
LEY Nº 10785

La Legis latura de la Provincia de Entre Ríos,
sanc iona con fuerza de

L E Y :
Art . 1º.- Dec lárase Patr imonio His tór ico Arqui tectónico de la

Prov inc ia al Cementer io ubicado en la local idad de Aldea
Spatzenkutter , Departamento de Diamante.

Art . 2º.- Las instalaciones refer idas en el ar t ículo 1º de la
presente serán cons iderados “ Lugar Histór ico de Entre Ríos” ,
quedando sujetos al régimen de Monumento Histór ico Prov in-
c ial .

Ar t . 3º.- Los b ienes comprendidos en el Cementer io de Aldea
Spatzenkutter quedan sujetos a las s igu ientes restr icc iones:
a) toda refacción o intervención que afecte las instalac iones
o su estructura arqu i tectónica, debe contar con la prev ia y
expresa autor ización de la Comisión de Lugares y Monumen-
tos His tór icos  de Entre Ríos o ent idad que la sust i tuya; b)
Para la real izac ión de tales acciones deberá pet ic ionarse al
Poder Ejecut ivo que este provea asesoramiento técn ico espe-
cial izado.

Art . 4º.- Comuníquese al Poder Ejecut ivo, etc .
Paraná, Sala de Sesiones, 29 de abr i l de 2017

María L. Stratta
Pres idente H.C. de Senadores
Lautaro Schiavoni
Secretar io H.C. de Senadores
Angel Giano
Pres idente H.C. de Diputados
Carlos Saboldelli
Secretar io H.C. de Diputados

Paraná, 18 de mayo de 2020
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese,

dése al Regis tro Of ic ial y oportunamente archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

Minister io de Gobierno y Just ic ia, 18 de mayo de 2020.
Regist rada en la fecha bajo el Nº 10785. CONSTE – Rosar io M.
Romero.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO Nº 596 MT
HACIENDO LUGAR A RECURSO

Paraná, 26 de dic iembre de 2019
VISTO:

Las presentes actuac iones relac ionadas con el recurso de
apelación jerárquica in terpuesto por el apoderado de la Seño-
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ra Norma Beatriz Del Valle Nuñez Díaz, DNI N°22.257.295, contra la
Resolución N° 5077/18 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la
Provincia de Entre Ríos, dictada el 16 de noviembre de 2018; y
CONSIDERANDO:

Que, la resolución puesta en crisis ha sido notificada el 16 de
noviembre de 2018 y el mencionado recurso fue articulado el 28 de
noviembre de 2018, por lo que el mismo se dedujo -en tiempo y forma
según lo normado por el artículo 62°de la Ley N° 7060; y

Que, oportunamente la Señora Norma Beatriz Del Valle Nuñez
Díaz, agente con desempeño en el ámbito del Consejo General de
Educación, se presentó ante la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
la Provincia y solicitó le sea otorgado el beneficio de jubilación por
invalidez previsto en e! artículo 42° de la Ley N° 8742; y

Que, atento a ello, el 30 de agosto de 2016 se le realizó a la
interesada una Junta Médica, donde se expresó que la misma pade-
cía “Secuelas de Cirugía de Columna Lumbar con dificultad para la
deambulación”, concluyéndose en que poseía Una incapacidad total
- transitoria del sesenta y seis por ciento (66%). En dicha oportunidad
el Tribunal Médico dejó sentado que no existía la posibilidad de
sustituirse la actividad habitual que realizaba por otra acorde a sus
aptitudes y perfeccionamiento profesional; que la incapacidad produ-
cida durante la relación laboral no era irreversible (pudiéndose dis-
minuir mediante tratamiento médico adecuado), siendo necesaria
una evaluación dentro de los doce (12) meses siguientes. En el
apartado “Observaciones” se aclaró: “administra sus bienes. La inca-
pacidad es actual”; y

Que, posteriormente, el 9 de noviembre de 2016, se le efectuó a
Junta Médica con el mismo diagnóstico pero en dicha oportunidad el
Tribunal Médico consideró necesaria la realización de una próxima
Junta Médica luego de transcurrido seis (06) meses. Así, en el ítem
Observaciones se fijó como nueva fecha de evaluación el 9 de mayo
de 2017; y

Que al tomar intervención el Área Central Jurídica del Organismo
previsional, emitió su dictamen,  expresando que en virtud de las
conclusiones arribadas en  los dictámenes médicos efectuados, la
peticionante reunía transitoriamente los extremos legales previstos
por el artículo 42° y siguientes de la Ley N° 8732 para la concesión
del beneficio aconsejando, por ello sea otorgado el beneficio solici-
tado por el plazo de seis (06) meses; y

Que, mediante Resolución N° 159/17 CJPER de fecha 27 de enero
de 2017, se concedió transitoriamente el beneficio de jubilación por
invalidez pretendido por la señora Nuñez Díaz; y

Que el 03 de julio de 2017 se procedió a realizar una nueva Junta
Médica, donde se dictaminó que la señora Nuñez Díaz padecía de
secuela de cirugía de columna lumbar, con una incapacidad parcial -
permanente del treinta por ciento (30%), con posibilidad de sustituir
su actividad habitual por otra acorde a sus aptitudes y perfecciona-
miento profesional, siendo una incapacidad irreversible, producida
durante la relación laboral no pudiendo disminuirse con tratamiento
médico adecuado e indicándose la realización de tareas pasivas; y

Que, en base a lo expuesto, luego de emitir opinión el Área Central
Jurídica dé la CJPER, se dictó la Resolución N° 2948/18 CJPER, de
fecha 19 de junio de 2018, mediante la cual se revocó el beneficio
otorgado, expresándose que cumplido el plazo de tres (03) meses de
efectuada su notif icación se daría de baja el beneficio, inde-
pendientemente de la incorporación en el lugar y cargo desempeñado
al cese; y

Que, ante esta situación, la Señora Norma Beatriz del Valle Nuñez
Díaz, a través de sus representantes legales, solicitó la reapertura
del procedimiento administrativo, para lo cual acompañó copia certi-
ficada de nuevos estudios médicos y peticionó una nueva evaluación
médica; y

Que, la evaluación médica solicitada se llevó a cabo el 25 de
septiembre de 2018, momento en el cual el Tribunal Médico le diag-
nosticó lumbalgia postquirúrgica, depresión reactiva, con una incapa-
cidad parcial - permanente del treinta por ciento (30%), pudiéndose
sustituir su actividad habitual, por otra acorde a sus aptitudes y
perfeccionamiento profesional, siendo una incapacidad irreversible
producida durante la relación laboral, no pudiéndose disminuir a
través de  tratamiento médico adecuado e indicándose, en conse-
cuencia, la realización de tareas pasivas; y

Que, el 6 de noviembre de 2018, se dictó la Resolución N°5077/18
CJPER, por la cual se hizo lugar a la reapertura del trámite solicitado,
sin embargo, se ratificó en todos sus términos lo resuelto en la
Resolución N° 2948/18 CJPER. referida a la disposición de revoca-
ción del beneficio; y

Que, contra esta última Resolución la Señora Norma Nuñez Díaz
interpuso el presente recurso de apelación jerárquica por el cual
manifestó, por un lado, que el organismo previsional había omitido
notificarle las conclusiones arribadas por los profesionales intervi-
nientes a partir de la Junta Médica llevada adelante el 3 de julio de
2017, y que solo se le notificó doce meses después la Resolución
N° 2948/18 CJPER. Por otro lado, cuestionó el dictamen médico,
resaltando que en ningún momento se analizó la documental acom-
pañada, por lo que solicitó una nueva Junta Médica; y

Que, en el marco de lo peticionado, el 1° de abril de 2019, se le
practicó a la interesada una nueva Junta Médica, en dicha ocasión
el Tribunal Médico de la CJPER le diagnosticó “Secuela de Cirugía
de Columna Lumbar - Depresión Reactiva”, y fijó una incapacidad
laboral total - transitoria del sesenta y seis por ciento (66%), sin
posibilidad de sustituir la actividad habitual que realizaba por otra
acorde a sus aptitudes y perfeccionamiento profesional, incapaci-
dad ésta que. producida durante la relación laboral, se consideró
como no irreversible, pudiéndose disminuir a través de un trata-
miento médico adecuado, estimándose que debía ser evaluada
nuevamente dentro de los seis (6) meses siguientes. En el apartado
observaciones se aclaró que la agente administraba sus bienes,
encontrándose incapacitada a la fecha de la evaluación y se dispuso
citarla nuevamente para el 10 de octubre de 2019; y

Que, ante ello la asesoría legal de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de la Provincia manifestó que habiendo obtenido la
Señora Nuñez Díaz el porcentual exigido en el artículo 42°de la Ley
N° 8732 para obtener el beneficio solicitado, entendía’ pertinente
hacer lugar al recurso de apelación jerárquica que fuera interpuesto
y, en consecuencia, sugirió se  deje sin efecto la Resolución N°
5077/18 CJPER que revocó el otorgamiento del beneficio y se
conceda provisoriamente la jubilación por invalidez por el lapso de
seis (6) meses; y

Que, el presidente del organismo previsional, al verificar que la
Señora Nuñez Díaz se encontraba percibiendo el beneficio oportu-
namente otorgado, requirió la convocatoria a una nueva Junta
Médica, la cual se fijó para el 23 de mayo de 2019; y

Que, la actora interpuso un recurso de revocatoria contra el
proveído del señor Presidente de la Caja Previsional, acompañando
el dictamen emitido el 9 de mayo de 2019 por la Comisión Médica
de la Provincia de Entre Ríos, cuya intervención se solicitó a
requerimiento de la Dirección de Enseñanza Gestión Privada, en el
mismo se puso como “Observaciones” que no se encontraba en
condiciones de realizar tareas laborales; y

Que, ante ello, la presidencia del organismo previsional dispuso
el dictado de una resolución que otorgue provisoriamente la jubila-
ción, procesándose el alta de la prestación, como asimismo, se
convoque a una nueva Junta Médica a realizarse en un plazo no
mayor a seis (6) meses; y

Que el Área Médica de la CJPER ratificó su último dictamen de
fecha 10 de abril de 2019 donde determinó una incapacidad laboral
total - transitoria del sesenta y seis por ciento (66%), sujeta a
revisión ello de octubre dé 20.19; y

Que tomada nueva intervención la asesoría legal del organismo
previsional en su dictamen aconsejó el rechazo del recurso de
revocatoria, dado que no fue interpuesto contra una resolución
administrativa, y sugirió la baja del beneficio de jubilación por
invalidez en cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la
Resolución Nº 2948/18 CJPER, ratificada por Resolución N°
5077/18 CJPER, el cual refiere a la revocación del beneficio. En tal
sentido se emitió la Resolución N° 3870/19 CJPER; y

Que, al tomar intervención el Departamento de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social resaltó que a lo largo
de las presentes actuaciones, el Tribunal Médico del Organismo
Previsional, en ejercicio de sus funciones de competencia, realizó
numerosas evaluaciones técnicas de la situación de la agente, que
si bien en alguna instancia se diagnosticó que se trataba de una
incapacidad laboral parcial - permanente del treinta por ciento
(30%), en la última evaluación médica de fecha 1°de abril de 2019,
los profesionales médicos modificaron sus conclusiones, informan-
do que se trataba de una incapacidad total - transitoria del sesenta
y seis por ciento (66%), producida durante la relación laboral, sin
posibilidad de sustituir la actividad habitual de la Señora Nuñez
Díaz, no irreversible, pudiendo disminuirse mediante tratamiento
médico adecuado, debiendo hacerse una nueva evaluación en los
seis (6) meses siguientes; y
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Que, en virtud de ello, es que desde la mencionada área legal se
entendió acabado el cumplimiento de todos los requisitos legales
exigidos para resultar la reclamante acreedora de una jubilación por
invalidez de carácter transitorio; y

Que, mediante Dictamen N° 0264/19 tomó intervención Fiscalía de
Estado quien, analizadas las presentes, estimó válido anticipar un
criterio favorable a la procedencia del Recurso examinado y, como
punto de partida, recordó que los agravios expresados por la recu-
rrente en su memorial rrecursivo, se dirigen al cuestionamiento con-
creto de la decisión adoptada en el artículo 2° de la Resolución N°
5077/18 CJ PER; consistente en ratificar la decisión otrora adoptada
por la Resolución N°2948/18 CJPER, de revocación del beneficio de
jubilación por invalidez otorgado provisoriamente, con fundamento en
lo dictaminado por una tercera y última (a ese entonces) Junta Médica
reunida, que diagnosticó un treinta por ciento (30%) de invalidez a la
recurrente Señora Nuñez Díaz, porcentual que no reviste jerarquía
invalidante puesto que el artículo 42° de la Ley N° 8732 exige un
mínimo del sesenta y seis por ciento (66%) para el otorgamiento del
beneficio referenciado; y

Que, la totalidad de los argumentos desplegados en el apartado
“Fundamentos” del memorial recursivo tienden a demostrar que aque-
lla decisión se halla viciada de “arbitrariedad”, por basarse -siempre
en el criterio de la recurrente- en un dictamen cuyo diagnóstico se
alejó de la realidad de los hechos o, más específica mente, no se
fundó en la valoración de la verdadera situación y estado de salud de
la recurrente. Así, afirmó que la decisión que recurre se basa en una
valoración absurda, infundada, insuficiente e indebida, de su concre-
ta situación o, en otras palabras, de las plataformas fáctico y jurídica
del caso; y

Que, si bien la actora cuestion6 aspectos directamente relaciona-
dos con la actividad de la junta médica o tribunal médico -labor
plasmada en el dictamen que sustenta el acto recurrido expresamen-
te aclaró que su cuestiona miento se dirige al acto administrativo
recurrido por cuanto se sostiene única y exclusivamente sobre las
conclusiones del tribunal médico, desconociendo -siempre a criterio
de la recurrente- doctrina de la Corte Suprema  de Justicia  de la
Nación en materia previsional. Particularmente, afirmó: 1, que la
exigencia del sesenta y seis por ciento (66%) de incapacidad no debe
ser tomada de modo riguroso, sino como una “pauta de referencia”,
2. que al existir un margen de duda sobre la jerarquía invalidante de
la patología padecida, debe estarse a favor de la procedencia del
beneficio, 3. que se encuentra en una situación que le impide asistir
a su trabajo y a causa de lo cual ha solicitado licencias, siendo éste
un cuadro que no es posible que el ente previsional soslaye en su
tratamiento del caso; y

Que, luego de presentados los agravios expuestos por la recurren-
te, Fiscalía de Estado expresó que la opinión anticipada propiciando
hacer lugar al recurso bajo examen, se basa en la insoslayable
valoración de un elemento de juicio incorporado al trámite con pos-
terioridad a la interposición del presente Recurso, y que consiste en
el dictamen emanado del Tribunal Médico del ente previsional, fecha-
do el 1° de abril de 2019 y anexo a fojas 123, que concluye en un
diagnóstico de un sesenta y seis por ciento (66%) de incapacidad,
sugiriendo una nueva evaluación en un plazo de seis (06) meses a
esa fecha y observando respecto de la recurrente: “incapacitada a la
fecha”; y

Que, ante ello,  Fiscalía de Estado compartió en su totalidad el
criterio que el Área Central Jurídica del ente previsional adoptara en
su Dictamen N° 0779/19 de fecha 23 de abril de 2019, elaborado
luego de celebrada la junta médica de fecha 1° de abril de 2019,
mediante el cual se sugirió hacer lugar al recurso impetrado y, en
definitiva, conceder el beneficio de modo provisorio, citándose a la
recurrente a nueva Junta para evaluar su estado de salud, en el plazo
de seis (06) meses de notificada de tal decisión, ello por cuanto se
entiende que no existen razones o nuevos argumentos que ameriten
o sustenten la adopción de un criterio diverso del expresado en aquel
dictamen; y

Que, finalmente, Fiscalía de Estado por razones de celeridad y en
especial consideración a la naturaleza del trámite, concluyó su dicta-
men expresando que conforme a lo dictaminado por la última Junta
Médica celebrada, la recurrente reúne los extremos legales para
acceder al beneficio pretendido, motivo por el cual aconsejó hacer
lugar, al presente recurso y remitir las actuaciones al ente previsional
para  el dictado  de  la  resolución  correspondiente que disponga la

concesión del beneficio a favor de aquélla, citándose a próxima
Junta Médica en el plazo de seis (06) meses para nuevo examen;
y

Que, asimismo, sugirió se solicite o instruya al ente previsional
para que, desde su área con competencia específica, efectúe una
exhaustiva revisión tendiente a constatar si se ha producido algu-
na clase de percepción incompatible (entre el haber de pasividad
y el haber como activa) en perjuicio, del erario público, ello en el
entendimiento que a fojas 120 y 121 obran informes en los que se
manifiesta que la recurrente se reincorporó a su lugar de trabajo
el 2 de octubre de 2018, si bien luego -como sostiene su apode-
rado legal- habría gozado de diversas y sucesivas licencias. Más
aún teniendo en cuenta que la orden impartida a fojas 127 y vuelta,
por parte del Señor Presidente del ente previsional halló motiva-
ción en su convicción acerca de que la recurrente se hallaba
gozando a esa fecha del beneficio jubilatorio. Por ello, en definiti-
va, el mencionado Organismo de contralor estimó que debía
revisarse debidamente si no ha acaecido en este caso un supues-
to de percepción simultánea y, por ende, incompatible de haberes
jubilatorios y salarios como agente activa y, de constatarse un
supuesto de esa naturaleza, articularse los mecanismos corres-
pondientes para revertir esa situación; y

Que, este Poder Ejecutivo comparte las conclusiones a las que
arriban los organismos técnico - legales precedentemente referi-
dos;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1°.- Hágase lugar al recurso de apelación jerárquica inter-

puesto por el apoderado de la Señora Norma Beatriz Del Valle
Nuñez Díaz, DNI N° 22.257.295, con domicilio legal en calle
Panamá N° 540 de la ciudad de Paraná, Entre Ríos, contra la
Resolución N°5077/18 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
la Provincia de Entre Ríos, dictada el 16 de noviembre de 2018,
conforme los considerandos del presente decreto.-

Art. 2°.- Remítanse las presentes actuaciones a la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos a fin de
que se dicte la resolución por medio de la cual se disponga la
concesión del beneficio de jubilación por invalidez a favor de la
Señora Norma Beatriz Del Valle Nuñez Díaz, DNI N° 22.257.295,
citándose a próxima junta médica en el plazo de seis (06) meses
para nueva evaluación. Asimismo, conforme lo expuesto en los
considerandos precedentes, efectúes e una exhaustiva revisión a
fin de constatarse si no ha acaecido una percepción simultánea y
por ende incompatible, de haberes jubilatorios y salarios como
agente activa, debiéndose en caso positivo articularse los meca-
nismos tendientes a revertir esa situación y lograr su recupero.-

Art. 3°.- El presente decreto será refrendado por la señora
Ministra Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese y archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

— — —
DECRETO Nº 597 MT

RECHAZANDO RECURSO
Paraná, 26 de diciembre de 2019

VISTO:
El recurso de apelación jerárquica interpuesto por el señor Jorge

Alberto Angélico, CUIT N° 20-08419785-9, contra la Resolución
N° 0928/16 MT, dictada el 13 de septiembre de 2016; y
CONSIDERANDO:

Que, por la resolución cuestionada se aplicó a la firma una multa
de pesos trece mil cuatrocientos setenta y siete ($ 13.477,00)
conforme el apartado 1 inciso b) y apartado 2 - artículo 5° De las
sanciones - Capítulo 2 y artículo 8° - Capitulo 4 - Anexo D, Anexo
II Régimen General de Sanciones por Infracciones Laborales Ley
Nacional N° 25.212 Pacto Federal del Trabajo - Ley Provincial N°
9297, por haber infringido las normas laborales allí descriptas; y

Que, la resolución fue notificada en fecha 27 de septiembre de
2016 y se interpuso el presente recurso el día 30 de septiembre
de 2016, razón por la cual debe tenerse por presentado en legal
tiempo y forma, conforme lo prescribe el artículo 16° del Decreto
N° 1130/89 MGJOSP, reglamentario de la Ley N° 7325 y artículo
60° y siguientes de la Ley N° 7060; y

Que, contra dicha resolución se alzó el sancionado mediante el
recurso en análisis, expresando que la misma impone una injusta,
incongruente y abusivo multa, por cuanto el mismo cumplió con
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todo lo requerido por la autoridad administrativa. Asimismo, se agra-
vió por cuanto entiende que la documental fue presentada en forma
completa y oportuna, sosteniendo que la resolución no ahonda sobre
el fondo de la cuestión, considerándola vacía e infundada; y

Que, en cuanto a las infracciones que le fueran imputadas, el
quejoso sostuvo que nunca existió un incumplimiento, toda vez que
las planillas si bien no estaban exhibidas en el lugar, lo cual alega
que  es  imposible  porque  son  clientes o  terceros para  los que  se
presta el servicio, las mismas fueron adjuntadas al Organismo, por lo
que afirmó que no existió omisión alguna. Además, alegó que no hubo
de su parte actitud obstruccionista alguna, ya que la presentación fue
formulada en tiempo y forma, como así también que la sanción resulta
arbitraria, incongruente e irrazonable, por ser desproporcionado; y

Que, tomó intervención el Departamento de Asuntos Jurídicos de
la Secretaría  de  Trabajo  y Seguridad  Social manifestando  que  al
analizarse la presentación recursiva solo cabía su rechazo por mani-
fiestamente improcedente, ya que la documentación que fuera
re,querida por el Organismo no fue presentada en su totalidad en el
término previsto en el acta, ni en la intimación obrante a fojas 06; y

Que, por otra parte, la sancionada no expresó argumento alguno
para justificar la demora incurrido, en cuanto a la documentación
presentada, la cual fue acreditada de forma manifiesta y evidente-
mente extemporáneo, después de vencido con creces el plazo dis-
puesto. Destacó el área legal que en base al principio de verdad
material imperante en el Derecho Administrativo, la documentación
que fuera aportada de forma extemporánea fue fiscalizada por el área
competente, habiéndose sancionado, entre otras cuestiones, por
haber obstruido la actuación de la autoridad administrativa del trabajo
y, por lo tanto. siendo posible de las sanciones aplicadas conforme
lo dispuesto en el artículo 8°- Capitulo 4 - Anexo II Régimen General
de Sanciones por Infracciones Laborales - Ley Nacional N° 25.212
Pacto Federal del Trabajo - Ley Provincial N° 9297; y

Que, dicha asesoría legal también entendió que correspondía re-
chazar los agravios expuestos respecto a la sanción por infracciones
relativas a la Planilla de Horarios de Trabajo y Descanso del Perso-
nal, encuadrada en el artículo 6° de la Ley N° 11.544 concordante
con el artículo 2° inciso b) Infracciones Leves - Capítulo 2 - Anexo D
- Anexo II - Régimen General de Sanciones por Infracciones Labora-
les - Ley Nacional N° 25.212 Pacto Federal del Trabajo - Ley Provin-
cial N° 9297, como así también respecto de la Planilla de Control de
Horario de Ingreso y Egreso del Personal, prevista en el artículo 7º
de la Resolución N° 150/03 DPT y el artículo 6° de la Resolución N°
265/08 DPT concordante con el artículo 3° inciso f) Infracciones
Graves - Capítulo 2 - Anexo D - Anexo II Régimen General de
Sanciones por Infracciones Laborales - Ley Nacional N° 25.212 Pacto
Federal del Trabajo - Ley Provincial N° 9297. Ello, con fundamento
en que la actividad desempeñada por el recurrente no se encuentra
excluida de las normas referenciadas y, por lo tanto, las argumenta-
ciones efectuadas por el mismo carecen de asidero jurídico, por
cuanto dicha empresa no se encuentra exenta de cumplir con la
normativa vigente, como así también el incumplimiento fue constata-
do por los funcionarios públicos, en ejercicio de sus funciones dis-
puestas por el artículo 7° de la Ley N° 7325, Decreto Reglamentario
N° 1130/89 MGJOSP y la Ley Nº 25.212; y

Que, asimismo, dicha área legal afirmó que la resolución atacada
se encuentra suficientemente motivado, expresándose los antece-
dentes de hecho y derecho que le sirvieron de causa, y que de un
simple análisis de las actuaciones se desprende que la sanción fue
dictada en un todo de acuerdo no solo con la normativa vigente, sino
también que la misma responde al interés jurídico protegido. De tal
manera, la sanción se encuentra debidamente motivada, a tenor de
que se ha citado debidamente la normativa infringida y su correlato
en cuanto a la normativa aplicable para su sanción, no resultando
ésta ni arbitraria ni irrazonable; concluyendo en que el Organismo
laboral ha actuado conforme a las normas jurídicas que regulan su
actividad y en uso del ejercicio propio del poder de policía que le fuera
encomendado, habiendo constatado fehacientemente el incumpli-
miento de la quejosa de las normas laborales vigentes y, por lo tanto,
dictado una sanción en concepto de multa, conforme sus facultades
propias; y

Que, también tomó intervención la Dirección General de Asuntos
Jurídicos del Ministerio de Gobierno y Justicia aconsejando rechazar
el recurso incoado; y

Que, tomó intervención Fiscalía de Estado quien, mediante Dicta-
men N° 0418/18 FE, expresó que compartía la solución expresada

por el área legal del organismo de origen, adhiriendo a los funda-
mentos vertidos en el dictamen mencionado como así también al
elaborado de modo previo al acto sancionatorio y cuyos fundamen-
tos motivaron al mismo. A su vez, consideró que se cumplieron
todos los requisitos legales para imponer la sanción, al estar debi-
damente motivado el acto administrativo cuestionado; y

Que, asimismo, el organismo de contralor destacó que la infrac-
ción consistente en la no exhibición de las Planillas de Control de
Ingreso y Egreso del Personal se había consumado al momento de
la inspección, por lo que no puede ser subsanado con posterioridad.
Es por ello, que el agravio expuesto por la firma recurrente en tal
sentido no merece ser acogido ya que surge evidente que la infrac-
ción se había cometido y que se dejó debida constancia de ello al
momento de la inspección; y

Que, además, la infracción sancionada consistente en Obstruc-
ción también ha sido debidamente encuadrada, toda vez que parte
de la documental requerida (planilla de asistencia diaria correspon-
diente al período septiembre 2015 por el trabajador De los Santos,
Yanina y comprobante de afiliación ART por el trabajador Gómez
Raúl) fue presentada fuera del plazo dispuesto en el acta de fajas
01, ya que fue presentada con motivo del acta de infracción Nº
142/16; y

Que, en cuanto al monto de la multa, Fiscalía de Estado destacó
que la falta cometida ha sido correctamente encuadrada, y que la
multa aplicada se corresponde con la sanción prevista en el orde-
namiento legal citado, por lo que no se estimó excesiva, ilegítima,
ni arbitraria. Asimismo, se cumplieron todos los requisitos legales
para imponerla al estar debidamente motivado el acto administrati-
vo cuestionado; y

Que, por todo ello, expresó Fiscalía de Estado que el planteo
efectuado carece de fundamento legal y táctico, por lo que en
consecuencia entendió que correspondía rechazar el recurso de
apelación jerárquica incoado por el señor Jorge Alberto Angélico
contra la Resolución Nº 0928/16 MT; y

Que, este Poder Ejecutivo comparte las conclusiones arribadas
por los organismos técnico-legales precedentemente mencionados;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1°.- Recházase el recurso de apelación jerárquica interpuesto

por el señor Jorge Alberto Angélico, CUIT N°20 08419785-9, contra
la Resolución N° 0928/16 MI, dictada el 13 de septiembre de 2016
y ratifícase dicha norma legal en todos sus términos, conforme los
considerandos del presente decreto.-

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra
Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese y archívese.
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

— — —
DECRETO Nº 598 MT

RECHAZANDO RECURSO
Paraná, 26 de diciembre de 2019

VISTO:
El recurso de apelación jerárquica interpuesto por la firma Geller

Abogados S.A., CUIT Nº 30-70788943-4, contra la Resolución N°
0414/16 MT dictada el 30 de mayo de 2016; y
CONSIDERANDO:

Que, por la resolución atacada se dispuso rechazar el recurso de
revocatoria interpuesto contra la Resolución N° 0100/16 MT, dicta-
da el 08 de marzo de 2016, que le aplicó a la recurrente una sanción
en concepto de multa de pesos cuatro mil setecientos dieciséis ($
4.716,00) conforme el inciso a) del artículo 9° del Decreto Nº
1130/89 MGJOSP reglamentario de la Ley N° 7325; y

Que, la resolución cuestionada fue notificada el 14 de marzo de
2016 y el recurso fue interpuesto el 22 de marzo de 2016, por lo que
debe tenerse por presentado en tiempo y forma de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 16° del Decreto N° 1130/89 MGJOSP,
reglamentario de la Ley N° 7325 y artículo 62° y siguientes de la
Ley Nº 7060; y

Que, se agravió la quejosa por considerar que no existió obstruc-
ción ni conducta que obstaculice el normal desarrollo de la instancia
administrativa, manifestando que por motivos de fuerza mayor no
pudo concurrir a la nueva audiencia fijada por la autoridad laboral,
habiendo cumplimentado, oportunamente, en la anterior audiencia,
con las tratativas de conciliación que finalmente fracasaron. Por
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dicho motivo, solicitó se la exima del pago de la multa que le fuera
impuesta y se deje sin efecto la resolución impugnada; y

Que, tomó intervención el Departamento de Asuntos Jurídicos de
la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, ratificando las conside-
raciones efectuadas al intervenir ante el recurso de revocatoria,
argumentos que  motivaron al acto  hoy atacado y propiciando, en
definitiva, el rechazo del recurso interpuesto; y

Que, al tomar intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Gobierno y Justicia, también aconsejó el rechazo del
Recurso interpuesto; y

Que, tomó intervención Fiscalía de Estado, mediante Dictamen N°
0448/18 FE, manifestando que del análisis de estas actuaciones se
verificó que se arribó al dictado de la Resolución N°0414/16 MT como
consecuencia del propio obrar incurrido por la firma recurrente, quien
estando debidamente notificada de la nueva fecha de audiencia fijada
por la autoridad laboral no compareció a la misma, sin justificación
alguna. En consecuencia, se dispuso mediante el dictado de la
Resolución pertinente que debía aplicarse a la incumplidora la san-
ción prescripta en el Decreto Nº 1130/89 MGJOSP; y

Que, la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social es el órgano
competente en la materia, a través de sus diferentes secciones, a fin
de fiscalizar el cumplimiento de las leyes, decretos, y demás norma-
tivas de índole laboral, instruyendo las actuaciones correspondien-
tes, y disponiendo -en caso de configurarse la inspección- la aplica-
ción de las sanciones pertinentes. Luego de realizado el análisis del
descargo efectuado por la sancionada se verificó que aquella incurrió
en infracción de la normativa laboral vigente, por la sola incompare-
cencia injustificada a la nueva audiencia de conciliación que fuera
fijada de común acuerdo entre s partes ante el Órgano laboral, no
habiendo demostrado las circunstancias de “fuerza mayor” a que hizo
alusión en su escrito recursivo a fin de pretender justificar su inasis-
tencia, a raíz de lo cual se le impuso la sanción que en concepto de
multa prescribe el ordenamiento jurídico, mediante la emisión del
acto administrativo correspondiente; y

Que, en virtud de ello, Fiscalía de Estado aconsejó rechazar el
recurso de apelación jerárquica interpuesto contra la Resolución N°
0414/16 MT; y

Que, este Poder Ejecutivo comparte las conclusiones arribadas por
los organismos técnico-legales precedentemente mencionados;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1°.- Recházase el recurso de apelación jerárquica interpuesto

por la firma Geller Abogados S.A., CUIT N°30-70788943-4, contra la
Resolución N° 0414/16 MT dictada el 30 de mayo de 2016, ratificase
dicha norma legal en todos sus términos, conforme los considerandos
del presente decreto.-

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra
Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese y archívese.-
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

— — —
DECRETO Nº 599 MT

DISPONIENDO INSTRUCCION SUMARIA
Paraná, 26 de diciembre de 2019

VISTO:
Las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Trabajo

y Seguridad Social informa que se ha detectado una posible situación
de incompatibilidad del agente Ubaldo Daniel Arnaudin, DNI N°
05.876.861 ;
CONSIDERANDO:

Que, el citado agente revista en un cargo de Categoría 3, Adminis-
trativo - Ejecución, planta permanente de la Secretaría de Trabajo y
Seguridad Social, con prestación de servicios en la Delegación De-
partamental de Trabajo de Gualeguay; y

Que, conforme surge de autos, y de lo informado por la Dirección
General de Recursos Humanos de la Provincia, se advirtió que el
Señor Arnaudin registra en la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social (ANSES) una prestación previsional, motivo por el cual se
le solicitó que emita un informe al respecto; y

Que, ante ello, el Señor Ubaldo Arnaudin expresó que la jubilación
por él percibido no se encontraba dentro de las incompatibilidades
previstas en el artículo 4° de la Ley N° 7413. A tal fin argumentó que
del expediente jubilatorio que, como prueba adjuntó en copia, surgía
que solamente había prestado servicios a favor de los Señores
Enrique Lafourcade, El Debate, Pregón SRL y para A.D.O.S. Guale-
guay, no siendo éstos -a su decir- ninguno de los Organismos que la
normativa estipula como incompatibles con la función que actualmen-
te cumple; y

Que, al tomar nueva intervención la Dirección General de Recursos

Humanos de la Provincia se expidió manifestando que el señor
Arnaudin se encontraría en situación de incompatibilidad, perci-
biendo haberes a través de la Dirección del Trabajo y, a la vez,
haberes correspondientes a una prestación previsional registrada
en la Administración Nacional de la Seguridad Social, no surgien-
do de la copia de la planilla régimen sobre incompatibilidades que
éste haya declarado su real situación; destacándose, asimismo,
que en su legajo personal no obraba dispositivo legal alguno que
lo excepcione de las disposiciones de 19 Ley N° 7413. En virtud
de ello, el mencionado Organismo informó que debería intimarse
al agente en cuestión a que regularice su situación de incompati-
bilidad; y

Que, a fojas 36/37 el Señor Secretario de Trabajo y Seguridad
Social comunicó al agente Ubaldo Daniel Arnaudin lo expuesto por
la Dirección General de Recursos Humanos y, en consecuencia,
lo intimó bajo los apercibimientos dispuestos en el artículo 12°de
la Ley N° 7413, a que regularice su situación de incompatibilidad,
renunciando al cargo que ostenta en la Secretaría de Trabajo y
Seguridad Social -Delegación Departamental de Trabajo de Gua-
leguay- o bien, solicitando la suspensión del goce del beneficio
previsional por él percibido, intimación ésta que es negada a ser
recibida por parte del hijo del prenombrado, ello conforme consta
a fojas 39 pié; y

Que, a fojas 41, mediante Carta Documento Correo Argentino
N° 929891419 se reiteró la intimación efectuada, la cual fue
contestada por el señor Arnaudin a través de Carta Documento
Correo  Argentino  N°  689263571, mediante  la  cual expresó  “...
Niego estar alcanzado por norma alguna de incompatibilidad como
la que refiere. Que la normativa descripta como Art. 4° de la Ley
N° 7413 hace clara referencia a cuáles son los beneficios previ-
sionales de carácter incompatible con el ejercicio de la función
pública provincial. Que tal cual lo he manifestado en reiteradas
oportunidades en el marco de las actuaciones de referencia no he
prestado servicios, ni gozo de ningún beneficio previsional pro-
ducto del trabajo en ninguna de las fuerzas que la normativa
contempla. Que a todo evento dejo ofrecido como pruebo de mis
afirmaciones los informes de ANSES que se encuentran acompa-
ñados en las actuaciones administrativos de marras”; y

Que, han tomado intervención de competencia el Departamento
de  Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Trabajo  y Seguridad
Social y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio
de Gobierno y Justicia quienes de modo coincidente se expidieron
sugiriendo se dicte la norma legal que disponga el inicio del
sumario administrativo pertinente contra el señor Arnaudin, a fines
de que se investiguen los hechos o conductas eventualmente
alternativas de la regularidad funcional, dado que el mismo no ha
ejercido la opción que establece la ley, ni tampoco ha completado
la Planilla Régimen  de Incompatibilidad, encontrándose dichas
conductas presumiblemente incursas en los incisos b), d), e) y n)
del artículo 61°de la Ley N°9755, modificada por la Ley N°9811,
como en lo previsto en el artículo 12° de la Ley N° 7413; y

Que, atento a la vigencia de la Ley N°9755 Marco de Regulación
del Empleo Público en la Provincia, modificada por la Ley N° 9811,
la que por el artículo 121°derogó la Ley N°3289, hecho éste que
podría eventualmente cuestionar el Reglamento de Sumarios Ad-
ministrativos establecidos por el artículo 20° y concordantes Re-
solución N° 555/71 y Decreto N° 2/70 SGG, corresponde continuar
plenamente con la vigencia de la misma en todos sus términos,
hasta la aprobación de la nueva reglamentación de procedimien-
tos administrativos para los sumarios, conforme lo establece el
artículo 1° del Decreto N° 2840/07 GOB; y

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1°.- Dispónese la instrucción de un sumario administrativo
al agente Ubaldo Daniel Arnaudin, DNI N° 05.876.861, quien

revista en un cargo de categoría 3, Administrativo Ejecución,
planta permanente de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social
-Delegación Departamental de Trabajo de Gualeguay- por estar
su conducta presuntamente incurso en los incisos b), d), e) y n)
del artículo 61°de la Ley N°9755, modificada por la Ley N°9811,
como en lo previsto en el  artículo  12° de la Ley N° 7413,  de
conformidad a lo expresado en los considerandos del presente
decreto.-

Art. 2°.- Manténgase plenamente en vigencia y  en todos sus
términos el Reglamento de Sumarios Administrativos establecido
por el artículo 20° y concordantes de la Resolución N° 555/71 y
Decreto N°2/70 SGG, conforme lo dispuesto por el artículo 1°del
Decreto N° 2840/07 GOB.-

Art. 3°.- Remítanse las presentes actuaciones a la Dirección de
Sumarios dependiente de Fiscalía de Estado. a sus efectos.-
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Art. 4°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra
Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 5º.- Comuníquese, publíquese y archívese.-
GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero

MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCION Nº 729 MS
Paraná, 12 de marzo de 2018

Otorgando un subsidio por la suma de $ 28.500,00, a favor del Sr.
Juan Lenciza, DNI Nº 14.842.117, destinado a solventar gastos por
la compra de insumos ortopédicos.

Encuadrando la presente gestión en las disposiciones establecidas
por el Decreto Nº 11/18 M.S., Resolución Nº 881/12 M.S y Resolución
Nº 5392/10 M.S.

Facultando a la Dirección General de Administración dependiente
de este Ministerio de Salud, a efectuar la solicitud de fondos ante la
Tesorería General de la Provincia y la transferencia al Hospital
“Centenario” de Gualeguaychú, por un importe de $ 28.500,00, para
solventar el costo del subsidio otorgado por el presente texto legal,
debiendo el Hospital rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos a través de un depósito en la Cuenta Corriente Nº 90281/6
C.B.U Nº 3860001001000009028169 Nuevo Banco de Entre Ríos. La
constancia de dicho depósito deberá remitirse a calle 25 de Mayo N°
139 de Paraná, en forma conjunta con copia del presente texto legal
y nota del Director del Hospital dirigida a la mencionada Unidad de
Gestión Provincial, explicando el motivo de dicha devolución.

— — —
RESOLUCION Nº 730 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando un subsidio por la suma de $ 3.500,00, a favor del Sr.

Mauricio  Rubén Sartori DNI Nº 28.358.612, destinado a solventar
gastos por la compra de insumos ortopédicos

Encuadrando la presente gestión en las disposiciones establecidas
por el Decreto Nº 11/18 M.S., Resolución Nº 881/12 M.S y Resolución
Nº 5392/10 M.S.

Facultando a la Dirección General de Administración dependiente
de este Ministerio de Salud, a efectuar la solicitud de fondos ante la
Tesorería General de la Provincia y la transferencia al Hospital
“Centenario” de Gualeguaychú, por un importe de $ 3.500,00, para
solventar el costo del subsidio otorgado por el presente texto legal,
debiendo el Hospital rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos a través de un depósito en la Cuenta Corriente Nº 90281/6
C.B.U Nº 3860001001000009028169 Nuevo Banco de Entre Ríos. La
constancia de dicho depósito deberá remitirse a calle 25 de Mayo N°
139 de Paraná, en forma conjunta con copia del presente texto legal
y nota del Director del Hospital dirigida a la mencionada Unidad de
Gestión Provincial, explicando el motivo de dicha devolución.

— — —
RESOLUCION Nº 731 MS

RECHAZANDO RECURSO
Paraná, 12 de marzo de 2018

VISTO:
Las presentes actuaciones por las cuales el abogado Maximiliano

Néstor Exequiel Pérez, en representación de la Dra. Fabiana María
de los Angeles Vera DNI Nº 17.079.114, interpone recurso de queja
ante la mora en la tramitación de las actuaciones RU Nº 1770871; y
CONSIDERANDO:

Que el recurso en cuestión ha sido incoado en fecha 27 de febrero
de 2018, ante la presunta tardanza en que habría incurrido la Admi-
nistración resolver el trámite que iniciara;

Que conforme las disposiciones de la Directiva Nº 01/08 GOB,
respecto de la resolución de los recursos de quejas, y atento a que
de la ficha del expediente R.U. Nº 1770871, surge que se encuentra
en trámite cumpliendo con el procedimiento administrativo de rigor
sin que se haya producido la mora prevista en el artículo 72º siguien-
tes y concordantes de la Ley 7060 toda vez, que las áreas técnicas
han efectuado los informes pertinentes en los plazos establecidos en
dicha legislación;

Por ello;
La Ministra Secretaria de Estado de Salud

R E S U E L V E :
Art. 1º - Rechazar el recurso de queja interpuesto por el abogado

Maximiliano Néstor Exequiel Pérez, en representación de la Dra.

Fabiana María de los Angeles Vera, DNI Nº 17.079.114, atento a
que de la ficha del expediente surge que se encuentra en trámite
cumpliendo con el procedimiento administrativo de rigor sin que se
haya producido la mora prevista en el artículo 77 siguientes y
concordantes de la Ley 7060 de Procedimientos para Trámites
Administrativos, conforme lo expuesto en los considerandos prece-
dentes.

Art. 2º - Comunicar, notificar a la recurrente de lo dispuesto en la
presente resolución al domicilio legal de calle Uruguay Nº 185 de
Paraná, por intermedio del Departamento Mesa de Entradas Juris-
diccional, publicar y archivar.

Sonia M. Velázquez
— — —

RESOLUCION Nº 732 MS
RECHAZANDO RECONOCIMIENTO

Paraná, 12 de marzo de 2018
VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales se interesa el reconoci-
miento de las funciones desempeñadas por el agente Cristian Al-
berto Vilche, DNI Nº 22.892.838; y
CONSIDERANDO:

Que el citado agente revista en categoría 5 -Carrera Administra-
tiva- Escalafón General del Hospital “Escuela de Salud Mental” de
esta ciudad;

Que mediante Disposiciones Internas Nº 37/08, Nº 52/08, Nº
62/09, Nº 26/10, Nº 49/10, Nº 78/10 y Nº 20/12 todas de la Dirección
del Hospital “Dr. Antonio Roballos”, se le encargan las funciones de
Jefe de División Recursos Humanos al agente Vilche en los perío-
dos comprendidos del 11.8.08 al 25.8.08, 12.1.09 al 09.2.09,
16.11.09 al 30.11.09, 10.2.10 al 09.3.10, 28.7.10 al 1l.8.10, 03.1.11
al 28.1.11 y desde el 06.2.12 al 14.3.12 en reemplazo de su titular
la agente Lía Carina Alasa;

Que han tomado intervención las áreas competentes realizando
el informe técnico de su competencia;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud, ha
dictaminado que atento al tiempo transcurrido entre los períodos
reclamados 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 y el tiempo en que se
realiza la solicitud en virtud de los plazos bienal no corresponde
reconocer las funciones desempeñadas por el agente Vilche tenien-
do  en  cuenta  que  han  prescripto  los periodos para  efectuar los
reclamos;

Que la Dirección General de Personal, ha tomado la intervención
que le compete;

Por ello;
La Ministra Secretaria de Estado de Salud

R E S U E L V E :
Art. 1º - Rechazar el reconocimiento y pago de las funciones

desempeñadas por el agente Cristian Alberto Vilche, como Jefe de
División Recursos Humanos del Hospital “Escuela de Salud Mental”
de esta ciudad, en virtud a lo expresado en los considerandos
precedentes.

Art. 2º – Comunicar, publicar y archivar.
Sonia M. Velázquez

— — —
RESOLUCION Nº 733 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Ratificando la Disposición Interna Nº 169 del Hospital Materno

Infantil “San Roque” de Paraná del 30.5.15, mediante la cual se le
encarga a los agentes Cristina Ledesma, Legajo Nº 155.065, DNI
Nº 26.802.399, la función de Enfermera Jefa de Sala de Lactante
del Hospital Materno Infantil “San Roque” de Paraná, por los perío-
dos 09.1.14 al 06.2.14 y 10.7.14 al 24.7.14 y la función de Enferme-
ro Subjefe de Sala Lactante al  agente  Víctor Nichea Legajo Nº
144.863, DNI Nº 21.839.787, a partir del 09.1.l4 al 06.2.14.

— — —
RESOLUCION Nº 734 MS

RATIFICANDO DISPOSICION
Paraná, 12 de marzo de 2018

VISTO:
La Disposición Nº 10 de la Dirección General de Hospitales de

este Ministerio de Salud, de fecha 11 de enero de 2016; y
CONSIDERANDO:

Que por dicho acto se deja a cargo de la Dirección del Hospital
“San Roque M.A. de Francou” de la localidad de Villa Elisa a la Dra.
Graciela Mabel Ingold D.N.I. Nº 14.085.772;

Que el Departamento Personal de este Ministerio ha emitido el
informe de su competencia;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Ministerio de Salud,
ha dictaminado, considerando que resulta procedente ratificar la
Disposición Nº 10 de la Dirección de Atención Médica de este
Ministerio de Salud, al solo  efecto de su  inclusión en el Legajo
Personal;
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Por ello;
La Ministra Secretaria de Estado de Salud

D E C R E T A :
Art. 1º - Ratificar la Disposición Nº 10 de la Dirección de Atención

Médica de este Ministerio de Salud, de fecha 11 de enero de 2016,
al solo efecto de ser adjuntado a su Legajo Personal.

Art. 2º – Comunicar, publicar y archivar.
Sonia M. Velázquez

— — —
RESOLUCION Nº 735 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando un subsidio por la suma de $ 5.700,00, a favor de la Sra.

Delfina Bernardini, DNI Nº 30.574.336, destinado a solventar gastos
por la realización de 1 Resonancia Magnética de Cerebro con con-
traste y bajo anestesia, para el paciente Bautista Montenegro, DNI
Nº 52.492.952.

Encuadrando la presente gestión en las disposiciones establecidas
por el Decreto Nº 11/18 M.S., Resolución Nº 881/12 M.S y Resolución
Nº 5392/10 M.S.

Facultando a la Dirección General de Administración dependiente
de este Ministerio de Salud, a efectuar la solicitud de fondos ante la
Tesorería General de la Provincia y la transferencia al Hospital “San
Antonio” de Gualeguay, por un importe de $ 5.700,00, para solventar
el costo del subsidio otorgado por el presente texto legal, debiendo
el Hospital rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos a través de un depósito en la Cuenta Corriente Nº 90281/6
C.B.U Nº 3860001001000009028169 Nuevo Banco de Entre Ríos. La
constancia de dicho depósito deberá remitirse a calle 25 de Mayo N°
139 de Paraná, en forma conjunta con copia del presente texto legal
y nota del Director del Hospital dirigida a la mencionada Unidad de
Gestión Provincial, explicando el motivo de dicha devolución.

— — —
RESOLUCION Nº 736 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando un subsidio por la suma de $ 2.200,00, a favor de la Sra.

Paola Vanesa Fabre, DNI Nº 32.217.573, destinado a solventar gas-
tos por la realización de 1 Resonancia Magnética de Rodilla Izquier-
da.

Encuadrando la presente gestión en las disposiciones establecidas
por el Decreto Nº 11/18 M.S., Resolución Nº 881/12 M.S y Resolución
Nº 5392/10 M.S.

Facultando a la Dirección General de Administración dependiente
de este Ministerio de Salud, a efectuar la solicitud de fondos ante la
Tesorería General de la Provincia y la transferencia al Hospital “San
José" de San José - Dpto. Colón, por un importe de $ 2.200,00, para
solventar el costo del subsidio otorgado por el presente texto legal,
debiendo el Hospital rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos a través de un depósito en la Cuenta Corriente Nº 90281/6
C.B.U Nº 3860001001000009028169 Nuevo Banco de Entre Ríos. La
constancia de dicho depósito deberá remitirse a calle 25 de Mayo N°
139 de Paraná, en forma conjunta con copia del presente texto legal
y nota del Director del Hospital dirigida a la mencionada Unidad de
Gestión Provincial, explicando el motivo de dicha devolución.

— — —
RESOLUCION Nº 737 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando un subsidio por la suma de $ 76.800,00, destinados a

solventar gastos para la compra de un Set compuesto por 1 Prótesis
Total de Rodilla modular anatómica-cemento, hemosuctor, Steri dra-
pe, U Drape. Set de colocación y alternativas a préstamo y asistencia
técnica en quirófano, a favor del paciente Valenzuela Nicanor, DNI
Nº 20.749.601, Beneficiario Incluir Salud Nº 405-8298736-00, siendo
responsable la Sra. Ferreyra Florencia Dolores, DNI Nº 31.579.129.

Encuadrando presente procedimiento administrativo en lo estable-
cido por los siguientes textos legales: Resolución Nº 5392/10 M.S., y
su modificatoria Resolución Nº 881/12 M.S., Decreto 11/18 M.S. y
Decreto Nº 4400/17 M.S. Convenio Marco.

Facultando a la Dirección General de Administración de este Minis-
terio de Salud, a efectuar la transferencia de fondos al Hospital “San
Martín” de Paraná, por un importe de $ 76.800,00, para solventar el
costo del subsidio otorgado por el presente texto legal, con cargo de
rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos, a través de un depósi to en la Cuenta Corr iente Nº
001006625995 del Nuevo Banco de Entre Ríos, Sucursal 01 - Paraná
Centro, CBU Nº 3860001001000066259955 a nombre de la UGP

Incluir Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos,
la constancia de dicho depósito deberá remitirse a calle 25 de
Mayo 139 de Paraná (C.P. 3100), en forma conjunta con copia del
presente texto legal, y nota del Director del Hospital dirigida a la
mencionada Unidad de Gestión Provincial, explicando el motivo
de dicha devolución.

— — —
RESOLUCION Nº 738 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando un subsidio por la suma de $ 39.600,00, destinado a

solventar gastos por la compra de 1 Silla de Ruedas Postural, con
las siguientes características: Marca Hummel. estructura aleatoria
de aluminio 6061 T  6,  sistema  tilt anteroposterior, manillar  de
empuje regulable en altura, ruedas traseras de 40 cm. y delanteras
de 15 cm. Antipinchaduras, desacople rápido en las cuatro ruedas,
sistema de inclinación mecánica manteniendo 90º en articulacio-
nes, pads laterales para control de tronco regulable en altura y
ancho, apoya cabeza de múltiples posiciones, abductor desmon-
table, apoya pies regulable en altura, pechera de contención,
butaca desmontable, apoya brazos desmontables y regulables en
altura, tapizado en neoprene, cinturón pélvico, ruedas antivuelco,
parasol desmontable, frenos bimanuales independientes, a favor
del pac ien te Vo l l iaz Sor ia Constant ino Anton io , DNI Nº
50.748.265, Beneficiario Incluir Salud Nº 405-9180242-00, siendo
responsable la Sra. Soria Ana Carolina, DNI Nº 29.172.241.

Encuadrando presente procedimiento administrativo en lo esta-
blecido por los siguientes textos legales: Resolución Nº 5392/10
M.S., y su modificatoria Resolución Nº 881/12 M.S., Decreto 11/18
M.S. y Decreto Nº 4400/17 M.S. Convenio Marco.

Facultando a la Dirección General de Administración de este
Ministerio de Salud, a efectuar la transferencia de fondos al
Hospital “San Benjamín” de Colon, por un importe de $ 39.600,00,
para solventar el costo del subsidio otorgado por el presente texto
legal, con cargo de rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas de
la Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos, a través de un depósito en la Cuenta Corriente Nº
001006625995  del Nuevo Banco de Entre Ríos, Sucursal 01  -
Paraná Centro, CBU Nº 3860001001000066259955 a nombre de
la UGP Incluir Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de
Entre Ríos, la constancia de dicho depósito deberá remitirse a
calle 25 de Mayo 139 de Paraná (C.P. 3100), en forma conjunta
con copia del presente texto legal, y nota del Director del Hospital
dirigida a la mencionada Unidad de Gestión Provincial, explicando
el motivo de dicha devolución.

— — —
RESOLUCION Nº 739 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
otorgando un subsidio por la suma de $ 4.100,00, destinados a

solventar gastos para la realización de Estudio de Retina y Foto-
coagulación en ambos ojos, a favor de la paciente Céspedes
Norma Hortensia, DNI Nº 16.820.251, Beneficiaria Incluir Salud Nº
405-7042041-00.

Encuadrando presente procedimiento administrativo en lo esta-
blecido por los siguientes textos legales: Resolución Nº 5392/10
M.S., y su modificatoria Resolución Nº 881/12 M.S., Decreto 11/18
M.S. y Decreto Nº 4400/17 M.S. Convenio Marco.

Facultando a la Dirección General de Administración de este
Ministerio de Salud, a efectuar la transferencia de fondos al
Hospital “San José” de Federación, por un importe de $ 4.100,00,
para solventar el costo del subsidio otorgado por el presente texto
legal, con cargo de rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas de
la Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos, a través de un depósito en la Cuenta Corriente Nº
001006625995  del Nuevo Banco de Entre Ríos, Sucursal 01  -
Paraná Centro, CBU Nº 3860001001000066259955 a nombre de
la UGP Incluir Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de
Entre Ríos, la constancia de dicho depósito deberá remitirse a
calle 25 de Mayo 139 de Paraná (C.P. 3100), en forma conjunta
con copia del presente texto legal, y nota del Director del Hospital
dirigida a la mencionada Unidad de Gestión Provincial, explicando
el motivo de dicha devolución.

— — —
RESOLUCION Nº 740 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando un subsidio por la suma de $ 3.160,00, destinados a

solventar gastos para la compra de medicación para 4 meses de
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tratamiento, a favor de la paciente Coronel Lía Constancia, DNI Nº
14.793.406, Beneficiaria Incluir Salud Nº 405-9470505-00.

Encuadrando presente procedimiento administrativo en lo estable-
cido por los siguientes textos legales: Resolución Nº 5392/10 M.S., y
su modificatoria Resolución Nº 881/12 M.S., Decreto 11/18 M.S. y
Decreto Nº 4400/17 M.S. Convenio Marco.

Facultando a la Dirección General de Administración de este Minis-
terio de Salud, a efectuar la transferencia de fondos al Hospital “San
Benjamín” de Colón, por un importe de $ 3.160,00, para solventar el
costo del subsidio otorgado por el presente texto legal, con cargo de
rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos, a través de un depósi to en la Cuenta Corr iente Nº
001006625995 del Nuevo Banco de Entre Ríos, Sucursal 01 - Paraná
Centro, CBU Nº 3860001001000066259955 a nombre de la UGP
Incluir Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, la
constancia de dicho depósito deberá remitirse a calle 25 de Mayo 139
de Paraná (C.P. 3100), en forma conjunta con copia del presente
texto legal, y nota del Director del Hospital dirigida a la mencionada
Unidad de Gestión Provincial, explicando el motivo de dicha devolu-
ción.

— — —
RESOLUCION Nº 741 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando un subsidio por la suma de $ 10.800.00, destinados a

solventar gastos para la compra de medicación para 3 meses de
tratamiento, a favor de la paciente Francou Luisina Edit DNI Nº
33.679.477, Beneficiaria Incluir Salud Nº 405-8296011-00, siendo
responsable la Sra. Notari Silvia Raquel, DNI Nº 18.009.244.

Encuadrando presente procedimiento administrativo en lo estable-
cido por los siguientes textos legales: Resolución Nº 5392/10 M.S. y
su modificatoria Resolución Nº 881/12 M.S., Decreto 11/18 M.S. y
Decreto Nº 4400/17 M.S. Convenio Marco.

Facultando a la Dirección General de Administración de este Minis-
terio de Salud, a efectuar la transferencia de fondos al Hospital “Justo
José de Urquiza” de Concepción del Uruguay, por un importe de $
10.800,00, para solventar el costo del subsidio otorgado por el pre-
sente texto legal, con cargo de  rendir cuenta ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos, a través de un depósi to en la Cuenta Corr iente Nº
001006625995 del Nuevo Banco de Entre Ríos, Sucursal 01 - Paraná
Centro, CBU Nº 3860001001000066259955 a nombre de la UGP
Incluir Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, la
constancia de dicho depósito deberá remitirse a calle 25 de Mayo 139
de Paraná (C.P. 3100), en forma conjunta con copia del presente
texto legal, y nota del Director del Hospital dirigida a la mencionada
Unidad de Gestión Provincial, explicando el motivo de dicha devolu-
ción.

— — —
RESOLUCION Nº 742 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando un subsidio por la suma de $ 11.370,90, destinados a

solventar gastos para la compro de medicación para 2 meses de
tratamiento, a favor del paciente Vera Héctor Adrián, DNI Nº
36.027.085, Beneficiario Incluir Salud Nº 405-8557690-00, siendo
responsable la Sra. Monzón Angela, DNI Nº 18.164.237.

Encuadrando presente procedimiento administrativo en lo estable-
cido por los siguientes textos legales: Resolución Nº 5392/10 M.S., y
su modificatoria Resolución Nº 881/12 M.S., Decreto 11/18 M.S. y
Decreto Nº 4400/17 M.S. Convenio Marco.

Facultando a la Dirección General de Administración de este Minis-
terio de Salud, a efectuar la transferencia de fondos al Hospital “Santa
Rosa” de Chajarí, por un importe de $ 11.370,90, para solventar el
costo del subsidio otorgado por el presente texto legal, con cargo de
rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Dejando aclarado que en caso de la no utilización o utilización
parcial de los fondos se deberá proceder a la devolución de los
mismos, a través de un depósi to en la Cuenta Corr iente Nº
001006625995 del Nuevo Banco de Entre Ríos, Sucursal 01 - Paraná
Centro, CBU Nº 3860001001000066259955 a nombre de la UGP
Incluir Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, la
constancia de dicho depósito deberá remitirse a calle 25 de Mayo 139
de Paraná (C.P. 3100), en forma conjunta con copia del presente
texto legal, y nota del Director del Hospital dirigida a la mencionada
Unidad de Gestión Provincial, explicando el motivo de dicha devolu-
ción.

RESOLUCION Nº 743 MS
Paraná, 12 de marzo de 2018

Aprobando la contratación directa -vía excepción- con la Clínica
de Nefrología, Urología y Enfermedades Cardiovasculares S.A. de
Santa Fe, en concepto de prestaciones efectuadas a la paciente
Ruber Patricia Alicia, DNI Nº 16.166.714, Beneficiaria del Programa
UGP -Incluir Salud Nº 405-7139980/00, derivada del Sector Público
Provincial por ser de alta complejidad, por un importe total de $
31.392,72, según Factura “B” Nº 0018-00001458 de fecha 29.12.17.

Encuadrando el presente procedimiento administrativo en el artí-
culo 27º -inciso c) -apartado b) -punto 3° de la Ley Nº 5140-texto
único y ordenado Decreto Nº 404/95 M.E.O.S.P. -concordante con
los artículos 133° y 142° -inciso 4 -puntos a) y b) -Decreto Regla-
mentario Nº 795/96 M.E.O.S.P. -con valores actualizados según
Decreto Nº 723/17 M.E.H.F., Decreto Nº 4788/11 M.S., con valores
actualizados según Resolución Nº 2387/16 M.S.,  Resolución Nº
1771/96 S.S. y Resolución Nº 4016 M.S. y Decreto 4400/17 M.S.
Convenio Marco del Programa Federal Incluir Salud.

Facultando a la Dirección General de Administración de este
Ministerio de Salud, a efectuar el pago a favor de la Clínica de
Nefrología, Urología y Enfermedades Cardiovasculares S.A. de
Santa Fe, por la suma total de $ 31.392,72, a través del Departa-
mento Tesorería, con cargo de rendir cuentas ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia, en virtud a lo aprobado en el presente texto
normativo.

— — —
RESOLUCION Nº 744 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Aprobando la Contratación Directa -vía excepción- con la Clínica

de Nefrología, Urología y Enfermedades Cardiovasculares S.A. de
Santa Fe, en concepto de prestaciones efectuadas a la paciente
Casco Pamela Natalia, DNI Nº 36.103.074. Beneficiaria del Progra-
ma UGP -Incluir Salud Nº 405-8869497/00, derivada del  Sector
Público Provincial por ser de alta complejidad, por un importe total
de $ 10.913,00,  según Factura “B”  Nº 0018-00001448  de  fecha
18.12.17.

Encuadrando el presente procedimiento administrativo en el artí-
culo 27° -inciso c) -apartado b) -punto 3° -de la Ley Nº 5140 -texto
único y ordenado Decreto Nº 404/95 M.E.O.S.P. -concordante con
los artículos 133º y 142º -inciso 4 -puntos a) y b) -Decreto Regla-
mentario Nº 795/96 M.E.O.S.P. -con valores actualizados según
Decreto Nº 723/17 M.E.H.F., Decreto Nº 4788/11 M.S., con valores
actualizados según Resolución Nº 2387/16 M.S.,  Resolución Nº
1771/96 S.S. y Resolución Nº 4016 M.S. y Decreto 4400/17 M.S.
Convenio Marco del Programa Federal Incluir Salud.

Facultando a la Dirección General de Administración de este
Ministerio de Salud, a efectuar el pago a favor de la Clínica de
Nefrología, Urología y Enfermedades Cardiovasculares S.A. de
Santa Fe, por la suma total de $ 10.913,00, a través del Departa-
mento Tesorería, con cargo de rendir cuentas ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia, en virtud a lo aprobado en el presente texto
normativo.

— — —
RESOLUCION Nº 745 MS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Aprobando la contratación directa -vía excepción- con la firma

“CIR S.A. de Paraná, en concepto de prestaciones efectuadas en
el Hospital de Día Jornada doble con transporte,  en el  mes  de
diciembre/17, de Alvarez Mariano Leonardo, DNI Nº 32.830.867,
Beneficiario del Programa Incluir Salud Nº 405-9193465/00, por la
suma total de $ 36.321,55, según Factura ”B" Nº 0005-00000182 de
fecha 03.1.18.

Encuadrando el presente procedimiento administrativo en la Ley
Nº 5140 -texto único y ordenado- Decreto Nº 404/95 M.E.O.S.P.
-artículo 27º -inciso c) -apartado b) -punto 3° -concordante con el
Decreto Reglamentario Nº 795/96 M.E.O.S.P. -artículos 133°y 142º
-inciso 4 -puntos a) y b) -con valores actualizados según Decreto
Nº 723/17 MEHF y Decreto Nº 4400/17 M.S. Convenio Marco del
Programa Federal Incluir Salud.

Facultando a la Dirección General de Administración de este
Ministerio de Salud, a efectuar el pago a la firma “CIR S.A.” de
Paraná, por la suma total de $ 36.321,55, a través del Departamento
Tesorería, con cargo de rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas
de la Provincia (Fondos Incluir Salud), en virtud a lo aprobado por
el presente texto legal.
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SUCESORIOS

P A R A N A

El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse, a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Paraná,
Secretaría Nº 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Stricker
Alejandro – Bernhardt Otilia Elanta s/ Sucesorio ab intestato”, Expte.
Nº 9067, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de OTILIA ELANTA BERNHARDT, MI 2.369.037, vecina
que fuera del Departamento Paraná, fallecida en Crespo, en fecha 12
de junio de 2017. Publíquese por tres días.

Paraná, 11 de mayo de 2020 – Lucila del Huerto Cerini, secretaria.
F.C. 04-00009097 3 v./21/05/2020

— — —
El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Prime-

ra Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Paraná,
Secretaría N° 1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Valenti-
nuz Hipólito Domingo - Cagnani Mirtha Haydée s/ Sucesorio ab
intestato”, Nº 14965, cita y emplaza por el término de treinta (30) días
a herederos y acreedores de CAGNANI MIRTHA HAYDEE, MI
04.460.161, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en
Paraná en fecha 15 de septiembre de 2019. Publíquese por tres días.

Paraná, 15 de mayo de 2020 - Lucila del Huerto Cerini, secretaria.
F.C. 04-00009115 3 v./22/05/2020

— — —
La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial N° 3 de la ciudad de Paraná, Dra. Sofía María Gracia
Keller, Secretaría N° 3 de quien suscribe en los autos caratulados
“Calderón Diz María Mercedes s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°
34998, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de MARÍA MERCEDES CALDERÓN DIZ, DNI N°
3.938.538, vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en
Paraná (ER) en fecha 31/05/2019. Publíquese por un día.

Paraná, 4 de febrero de 2020 - Celia Enriqueta Gordillo, secretaria.
F.C. 04-00009127 1 v./21/05/2020

— — —

C O L O N

El Sr. Juez Arieto Alejandro Ottogalli a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Colón,
Provincia de Entre Ríos, Secretaría única a cargo de quien suscribe,
en los autos caratulados “Barón José María s/ Sucesorio ab intestato”
(Expte. Nº 14390), cita y emplaza por el término de treinta (30) días
corridos a herederos y acreedores de JOSÉ MARÍA BARON, D.N.I.
Nº 5.819.717, vecino que fuera de la ciudad de Villa Elisa, Departa-
mento Colón, Provincia de Entre Ríos, quien falleciera el día 17 de
septiembre de 2017 en la ciudad de Villa Elisa, Departamento colón,
Provincia de Entre Ríos.-

La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: “Colón,
27 de febrero de 2020. Visto: … Resuelvo: … 3.- Mandar publicar
edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario local, citando a todos
aquellos que se consideren con derecho a los bienes quedados por
fallecimiento del causante, para que dentro del plazo de treinta días
corridos lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. … Fdo. Arieto
Alejandro Ottogalli, Juez”.

Colón, 10 de marzo de 2020 – Flavia C. Orcellet, secretaria.
F.C. 04-00009108 3 v./22/05/2020

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la

ciudad de Colón, E.R., a cargo de la Dra. María José Diz, Jueza,
Secretaría del Dr. Juan Carlos Benítez, provisorio, cita por el término
de treinta días corridos desde la última publicación a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes
INÉS EUGENIA ARRUA, DNI Nº 6.157.007, fallecida el día 12 de
septiembre del año 2013, en la ciudad de Colón, Dpto. Colón, Pcia.
de Entre Ríos y FRANCISCO SÁNCHEZ, DNI Nº 8.416.659, fallecido
el día 05 de julio de 2.019 en la ciudad de San José, Dpto. Colón,
Pcia. de Entre Ríos, vecinos que fueran del Departamento Colón; a
fin de que lo acrediten en los autos: “Arrua Inés Eugenia - Sánchez
Francisco s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 14895-20.-

La resolución que lo ordena textualmente dispone: “Colón, 19 de
febrero de 2020.- ... Publíquense edictos por tres veces en el Boletín
Oficial y en un periódico de esta ciudad, citando a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes, para
que lo acrediten dentro del término de treinta días -Art. 2.340 del
Código Civil y Comercial.- ...- Dra. María José Diz, Jueza”.-

Colón, 05 de marzo de 2020 – Juan Carlos Benítez, secretario prov.
F.C. 04-00009109 3 v./22/05/2020

El Sr. Juez Arieto Alejandro Ottogalli a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de
Colón, Provincia de Entre Ríos, Secretaría única a cargo de quien
suscribe, en los autos caratulados “Charrier Víctor Olegario -
Sucesorio ab intestato”, (Expte. Nº 14337), cita y emplaza por el
término de treinta (30) días corridos a herederos y acreedores de
VICTOR OLEGARIO CHARRIER, DNI Nº 5.780.498, vecino que
fuera de Colonia 3 de Febrero, Departamento Uruguay, Provincia
de Entre Ríos, quien falleciera el día 02 de julio de 2006 en la
ciudad  de Villa Elisa, Departamento Colón, Provincia de Entre
Ríos (E.R.).-

La resolución que  así lo ordena en su parte pertinente dice:
“Colón, 12 de febrero de 2020. Visto: … Resuelvo: … 3.- Mandar
publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial, en un diario
local, y en un periódico de la ciudad de Concepción del Uruguay
citando a todos aquellos que se consideren con derecho a los
bienes quedados por fallecimiento del causante, para que dentro
del plazo de treinta días corridos lo acrediten, bajo apercibimiento
de ley. … Fdo. Arieto Alejandro Ottogalli, Juez”.

Colón, 27 de febrero de 2020 – Flavia C. Orcellet, secretaria.
F.C. 04-00009110 3 v./22/05/2020

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°2, de

Colón, Entre  Ríos a  cargo  de Arieto Alejandro  Ottogalli, Juez,
Secretaría a cargo de la Dra. Flavia C. Orcellet, en autos caratu-
lados “Malliet Esilda Genoveva – Mayoraz Ineldo Antonio s/ Suce-
sorio ab intestato”, Expte. N°14214), cita y emplaza a los señores
Enrique Antonio Mayoraz, para que en el plazo de 30 días de la
última publicación comparezcan en autos a tomar intervención,
bajo apercibimiento de ley.

A continuación se transcribe la resolución que así lo ordena,
para su conocimiento y demás efectos legales: “Colón, 5 de
febrero de 2020. Visto: … Resuelvo: 1.- … 2.- Citar a Enrique
Antonio Mayoraz y Raúl Fernando Mayoraz, mediante edictos que
se publicarán por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial
y en un periódico local, para que en el plazo de treinta (30) días
desde la última publicación comparezcan en autos a tomar inter-
vención bajo apercibimiento de ley. Fdo. Arieto Alejandro Ottoga-
lli, Juez”.

Colón, 28 de febrero de 2020 – Flavia C. Orcellet, secretaria.
F.C. 04-00009130 3 v./26/05/2020

— — —

C O N C O R D I A

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3,
sito en calle Mitre Nº 28, 2º Piso, de la ciudad de Concordia, a
cargo del Dr. Jorge Ignacio Ponce, Juez suplente, Secretaría Nº
4, a cargo del Dr. Alejandro Centurión, secretario suplente, en
autos: “Zaragoza Fabricio Julio Alberto s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte.  N° 6854, cita y emplaza por  el  término de treinta días
corridos a todos aquellos que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el fallecimiento de ZARAGOZA, FABRICIO
JULIO ALBERTO, DNI N° 17.897.759, fallecido el día 22 de mayo
de 2019, vecino que fuera de la ciudad de Concordia, Provincia
de Entre Ríos, bajo apercibimiento de ley.

Para mejor recaudo se transcribe la resolución que así lo ordena:
“Concordia, 12 de marzo de 2020. Visto: … Resuelvo: 1.- Tener
por presentados a Mariela Carina Herminda Cabrera, Eliana Ma-
riel Zaragoza y Heber Fabricio Zaragoza, en ejercicio de su propio
derecho, con patrocinio letrado del Dr. Mariano E. Encina, domi-
cilio real denunciado y procesal constituido, a quien se le otorga
intervención conforme a derecho. 2.- Decretar la apertura del
juicio sucesorio ab intestato de Fabricio Julio Alberto Zaragoza,
DNI Nº 17.897.759, vecino que fue de esta ciudad. 3.- Mandar
publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario local,
citando a todos aquellos que se consideren con derecho a los
bienes quedados por fallecimiento del causante, para que dentro
del plazo de treinta días corridos lo acrediten, bajo apercibimiento
de ley. 4.- Librar oficio a la Dirección General del Notariado,
Registros y Archivos -Sección Juicios Universales- con asiento en
Paraná (D ispos ic ión Técn ico Regis t ra l Nº 5 DGNRA del
08/11/2006). 5.- Tener por denunciado bajo juramento el desco-
nocimiento de otros herederos del causante. 6.- Dar intervención
al Ministerio Fiscal. 7.- Notificar el inicio de las presentes actua-
ciones a la  Administradora Tributaria de Entre Ríos (A.T.E.R.)
-Art. 29 del Código Fiscal-, conforme artículos 1 y 4 del Reglamen-
to de Notificación Electrónica (Acuerdo General STJ Nº 15/18),
debiéndose por Secretaría arbitrar los medios necesarios para tal
fin. 8.- Hacer saber a los presentantes que no acompañan copias
para certificar como manifiestan a fs. 12 vta. punto IV. 9.- Tener

10 BOLETIN OFICIAL Paraná, jueves 21 de mayo de 2020



por abonada la Tasa de Justicia con el comprobante acompañado a
fs. 10/11. A lo demás, oportunamente. Fdo.: Jorge Ignacio Ponce,
Juez suplente”.-

Concordia, 11 de mayo de 2020 – Alejandro Centurión, secretario
supl.

F.C. 04-00009116 3 v./22/05/2020
— — —

D I A M A N T E

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera
Instancia Civil y Comercial de la ciudad de Diamante, Dr. Mariano
Andrés Ludueño, Secretaría a cargo de quien suscribe, en los autos
caratulados: “Muller Roberto s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº
14337, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a here-
deros, acreedores y a toda persona que se considere con derecho a
los bienes dejados por MÜLLER ROBERTO, DNI N° 5.895.196, veci-
no que fuere de la ciudad de General Ramírez, Departamento Dia-
mante, fallecido en la ciudad antes aludida a los 04 días del mes de
mayo de 2016 a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Publíquese por tres días.

La presente se suscribe mediante firma electrónica -Resolución
STJER N° 28/20, del 12/04/2020, Anexo IV-.

Diamante, 15 de mayo de 2020 – Manuel A. Ré, secretario.
F.C. 04-00009117 3 v./22/05/2020

— — —

F E D E R A L

El Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Federal -Dr. Omar Javier Ovan-
do-, Secretaría única a cargo del Dr. Alejandro Mariano Larocca, en
los autos caratulados: “Bernhardt, Carlos Rodolfo s/ Sucesorio ab
intestato (Civil0”" (Nº 19449), cita y emplaza por el término de treinta
(30) dias corridos a herederos,  acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por CARLOS RODOL-
FO BERNHARDT, DNI nº 17.118.855, vecino que fuera de la ciudad
de Federal y fallecido en dicha ciudad en fecha 15/4/2020.

La resolución que lo dispone en su parte pertinente dice: Federal,
14 de mayo de 2020 ...Resuelvo: ... 3. Decretar la apertura del
proceso sucesorio de Carlos Rodolfo Bernhardt, DNI Nº 17.118.855,
argentino, casado, nacido en San Salvador el 15/9/1964 y fallecido
en Federal el 15/4/2020, hijo de Enrique Bernhardt y María Luisa
Eckerdt, vecino que fuera de Federal siendo su último domicilio el de
calle Urquiza nº 1.235. 4. Publíquese edicto por una (1) vez en el
Boletín Oficial  citando por  treinta (30)  días  corridos  a  herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, para que así lo acrediten. … Fdo.: Dr. Omar
Javier Ovando, Juez Civil, Comercial y Laboral”.

Federal, 14 de mayo de 2020 - Alejandro Mariano Larocca, secre-
tario.

F.C. 04-00009118 1 v./21/05/2020
— — —

G U A L E G U A Y

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la
ciudad de Gualeguay, a cargo del Dr. Morahan Fabián, Secretaría
única de quien suscribe, en los autos caratulados “Frare Cecilia
Gregoria y Basalvino Pedro s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº
10791 cita y emplaza por el término de diez días, que se contarán a
partir de la última publicación del presente, que se hará por tres (3)
vez, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el fallecimiento de los esposos, BASALVINO PEDRO, DNI des-
conocido, ocurrido el 11 de Mayo de 1967 y FRARE CECILIA GRE-
GORIA, DNI N° 01.932.268, ocurrido el 06 de Mayo de 1983, ambos
en la ciudad de Gualeguay, Provincia de Entre Ríos.

El auto que ordena el presente dice: “Gualeguay, 21 de mayo de
2019.-… Estando acreditado el fallecimiento de los causantes y el
carácter de parte legítima con la documental acompañada, decrétase
la apertura acumulada del juicio sucesorio de Cecilia Gregoria Frare
y Pedro Basalvino, vecinos que fueran de esta ciudad, y publíquense
edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario local El Debate
Pregón llamando durante diez días que se contaran a partir de la
última publicación a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante debiendo acreditarlo dentro de dicho
plazo.-… Fabián Morahan, Juez Civ. y Com. Nº 1”.

El presente se suscribe mediante firma electrónica de la Dra. Delfi-
na Fernández, secretar ia - Resolución STJER N° 28/20, del
12/04/2020, Anexo IV-.

Gualeguay, 15 de mayo de 2020 – Delfina M. Fernández, secretaria.
F.C. 04-00009119 3 v./26/05/2020

G U A L E G U A Y C H U

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2 de la Ciudad de Gualeguaychú, Marcelo J. Arnolfi,
Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Molina
Gregoria Isabel s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 12415, cita y
emplaza por el término de diez (10) días a herederos y acreedores
de quien fuera vecino de esta ciudad llamado MOLINA GREGORIA
ISABEL, DNI Nº 10.992.508, vecina que fuera de la localidad de
Larroque, Departamento Gualeguaychú, con último domicilio en
calle La Heras Nº 268, fallecida el día 27 de abril de 2018, en dicha
localidad. Publíquese por tres días.-

Gualeguaychú, 9 de marzo de 2020 - Agustina S. Raffo-Drabble,
secretaria supl.

F.C. 04-00009098 3 v./21/05/2020
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 de la ciudad de Gualeguaychú, Marcelo J. Arnolfi,
Secretaría N° 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Sán-
chez Rodolfo Ramón s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 12381,
cita y emplaza por el término de diez (10) días a herederos y
acreedores de quien fuera vecino de esta ciudad llamado RODOL-
FO RAMON SANCHEZ, MI 24.245.459, fallecido el día 28 de diciem-
bre de 2019, en Gualeguaychú. Publíquese por tres días.

Gualeguaychú, 20 de febrero de 2020 – Agustina S. Raffo-Dabble,
secretaria supl.

F.C. 04-00009102 3 v./21/05/2020
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, Marcelo J. Arnolfi,
Secretaría Nº 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Lizzi
Raúl Ramón s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 12389,. cita y
emplaza por el término de diez 810) días a herederos y acreedores
de quien fuera vecino de esta ciudad llamado RAUL RAMON LIZZI,
MI Documento Nacional Identidad M 5.854.560, fallecido el día 7 de
enero de 2020, a los 86 años con último domicilio en calle Concordia
Nº 631, en esta ciudad de Gualeguaychú. Publíquese por tres días.

Gualeguaychú, 6 de marzo de 2020 – Gabriela M. Castel, secre-
taria subgte.

F.C. 04-00009104 3 v./21/05/2020
— — —

C . D E L U R U G U A Y

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del
Partido Judicial Uruguay, a cargo del Dr. Gustavo Amílcar Vales,
Secretaría única del Dr. Marcos Pedro Chichi, en los autos caratu-
lados: “Bulay Carlos Alberto s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº
9550, Fº 272, L. VII, Año 2.019, cita y emplaza a herederos, acree-
dores y todo aquel que se considere con derecho a los bienes de
CARLOS ALBERTO BULAY, D.N.I. Nº 8.236.225, siendo su el
último domicilio real en calle Pablo Metz N° 318 de esta ciudad,
fallecido el 5 de Setiembre de 2.019 en Concepción del Uruguay,
para que se presenten y lo acrediten en el término de treinta (30)
días, a partir de la publicación en el Boletín Oficial que se hará por
un día.

El auto que dispone la medida, en su parte pertinente, expresa:
“Concepción del Uruguay, 4 de marzo de 2020… Decretar la aper-
tura del juicio sucesorio de Carlos Alberto Bulay, vecino que fuera
de esta ciudad.- Citese mediante edictos a publicarse en el Boletín
Oficial por un (1) día a herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para
que en el plazo de treinta (30) días comparezcan en autos, conforme
lo normado en el Art. 2340 del Código Civil y  Comercial… Fdo.
Gustavo Amílcar Vales, Juez”.

Concepción del Uruguay, 11 de marzo de 2020 – Marcos Pedro
Chichi, secretario.

F.C. 04-00009120 1 v./21/05/2020
— — —

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de
C. del Uruguay a cargo del Dr. Gustavo Amílcar Vales, Secretaría
única a cargo del Dr. Marcos Chichi, en los autos caratulados “Blanc
Miguel Domingo y Dacui Hortencia Virginia s/ Sucesorio ab intesta-
to” (Expte. Nº 9519 – Año 2.019), cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los
bienes dejados por los causantes MIGUEL DOMINGO BLANC, L.E.
N°5.777.634, fallecido en esta ciudad de Concepción del Uruguay,
el día 03 de Junio de 2008, con último domicilio conocido en calle
Mitre y 17 del Oeste; y HORTENCIA VIRGINIA DACUI y/o HORTEN-
SIA VIRGINIA DACUI y/o HORTENCIA VIRGINIA DACUEZ, L.C. N°
5.069.216, fallecida en esta ciudad de Concepción del Uruguay el
día 10 de diciembre de 2014, con último domicilio conocido en calles
Mitre y 17 del Oeste, vecinos que fueran de la ciudad de Concepción
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del Uruguay (E.R.), para que se presenten en el término de treinta
(30) días contados desde la última publicación del presente, confor-
me lo normado en el Art. 2340 del C.C. y C..-

La parte pertinente de la resolución que así lo dispone es la siguien-
te: “Concepción del Uruguay, 11 de febrero de 2020…- Decrétase la
apertura del juicio sucesorio de Miguel Domingo Blanc y de Hortencia
Virginia Dacui y/o Hortensia Virginia Dacui y/o Hortencia Virginia
Dacuez, vecinos que fueran de esta ciudad.- Cítese mediante edictos
a publicarse en el Boletín Oficial por un (1) día y en un medio local
por tres (3) días a herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para
que en el plazo de treinta (30) días comparezcan en autos, conforme
lo normado en el Art. 2340 del Código Civil y Comercial y Art. 728
CPCCER…- Gustavo Amílcar Vales, Juez”.-

C. del Uruguay, 11 de marzo de 2020 – Marcos Pedro Chichi,
secretario.

F.C. 04-00009121 1 v./21/05/2020
— — —

El Dr. Mariano Morahan a cargo del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Uruguay,
Secretaría única del autorizante, en los autos caratulados: “Lacamera
José, Guerra Ramona y Lacamera Rosa Matilde s/  Sucesorio ab
intestato”, Expte. Nº 8797, Fº 129, Año 2019, cita y emplaza a
herederos y acreedores y a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por los causantes, JOSE LACAMERA, D.N.I. Nº
3.319.141, fallecido el día 15 de Agosto de 1954, RAMONA GUERRA,
D.N.I. Nº 5.052.031, fallecida el día 1º de Junio de 1997, y ROSA
MATILDE LACAMERA, D.N.I. Nº 4.720.178, fallecida el día 24 de
noviembre de 2019, todos con último domicilio en ésta ciudad, para
que en el plazo de treinta (30) días lo acrediten.

El auto que ordena el libramiento del presente en su parte pertinente
dice: “Concepción del Uruguay, 5 de febrero de 2020. … Publíquense
edictos por una vez en el Boletín Oficial, y por tres (3) días en un
periódico local, citando a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante para que en el término de treinta
días lo acrediten, Art. 2340 del C.C.C. (Ley 26.994)... Fdo. Dr. Maria-
no Morahan, Juez”.-

Concepción del Uruguay, 21 de febrero de 2020 – Fabián José Alú,
secretario supl.

F.C. 04-00009122 1 v./21/05/2020
— — —

El Dr. Mariano Morahan a cargo del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Uruguay,
Secretaría única del autorizante, en los autos caratulados: “Leuze
Luis María s/ Sucesorio ab intestato”, (Expte. Nº 8828, Fº 132, Año
2020), cita y emplaza a herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, LUIS
MARÍA LEUZE, D.N.I. Nº 5.834.351, fallecido el día 05 de Agosto de
2019 en Concepción del Uruguay, con último domicilio en ésta ciudad,
para que en el plazo de treinta (30) días lo acrediten.

El auto que ordena el libramiento del presente en su parte pertinente
dice: “Concepción del Uruguay, 17 de abril de 2020. … Publíquense
edictos por una vez en el Boletín Oficial, y por tres (3) días en un
periódico local, citando a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante para que en el término de treinta
días lo acrediten, Art. 2340 del C.C.C. (Ley  26.994).- ... Fdo. Dr.
Mariano Morahan, Juez”.-

Concepción del Uruguay, 11 de mayo de 2020 – Fabián José Alú,
secretario supl.

F.C. 04-00009123 1 v./21/05/2020
— — —

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° Dos, a
cargo del Dr. Gustavo Amílcar Vales, Juez a cargo del despacho,
Secretaría única a cargo del Dr. Marcos Pedro Chichi, secretario, en
autos caratulados “Sánchez Cristian Marcelo s/ Sucesorio ab intes-
tato”, Expte. N° 9562, F° 273, L° VII, año 2019, cita y emplaza, por
el término de treinta (30) días, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Sr. CRISTIAN MARCE-
L O S A N C H EZ , D o cu m e n t o N a c io n a l de Id e n t id a d n úm e ro
23.254.927, de nacionalidad argentina, que falleciera en fecha 27 de
agosto 2019 en la lo calidad de San Justo, Departamento Uruguay,
Provincia de Entre Ríos, con último domicilio en calle 16 N°1159, de
la ciudad de Caseros, Dpto. Uruguay, Provincia de Entre Ríos, para
que en dicho plazo así lo acrediten.

Como recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolución que
así lo ordena: “C. del Uruguay, 20 de diciembre de 2019. (…) Decré-
tase la apertura del juicio sucesorio de Cristian Marcelo Sánchez,

vecino que fuera de la localidad de Caseros, Dpto. Uruguay,
Provincia de Entre Ríos. Cítese mediante edictos a publicarse en
el Boletín Oficial por un (1) día y en un medio local por tres (3)
días, a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, para que en el plazo
de treinta (30) días comparezcan en autos, conforme lo normado
en el Art. 2340 del Código Civil y Comercial y Art. 728 CPCCER.
(…) Fdo. Gustavo Amílcar Vales, Juez”.

C. del Uruguay, 10 de marzo de 2020 – Marcos Pedro Chichi,
secretario.

F.C. 04-00009131 1 v./21/05/2020
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 2, de la ciudad de C. del Uruguay, Dr. Gustavo
Amílcar Vales, Secretaría única a cargo del Dr. Marcos Pedro
Chichi, abogado secretario, en autos caratulados “Kloster Néstor
Fabián s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°9589, cita y emplaza,
por el término de treinta (30) días, a herederos y acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante NESTOR FABIAN KLOSTER, DNI N° 16.843.277, de
estado civil casado en primeras nupcias con Stella Maris Albert,
nacido en la Provincia de Entre Ríos, el 31 de marzo de 1964, hijo
de José Albino Kloster y Ana Barbara Hein, fallecido en la ciudad
de C. del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, el día 28 de noviembre
de 2019, siendo su último domicilio en Ruta 39 sin número de la
localidad de Herrera, Provincia de Entre Ríos, para que en igual
plazo lo acredite.

Se transcribe la resolución que ordena el presente y dice: “C.
del Uruguay, 16 de diciembre de 2019. (…) Decrétase la apertura
del juicio sucesorio de Néstor Fabián Kloster, vecino que fuera de
la localidad de Herrera, Dpto. Uruguay, Provincia de Entre Ríos.
Cítese mediante edictos a publicarse en el Boletín Oficial por un
(1) día y en un medio local por tres (3) días, a herederos, acree-
dores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, para que en el plazo de treinta (30) días
comparezcan en autos, conforme lo normado en el Art. 2340 del
Código Civil y Comercial y Art. 728 CPCCER. (…) tgm. Gustavo
Amílcar Vales, Juez”.

C. del Uruguay, 26 de febrero de 2020 – Marcos Pedro Chichi,
secretario.

F.C. 04-00009132 1 v./21/05/2020

USUCAPION

D I A M A N T E

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera instancia en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Diamante, Entre Ríos, Dr. Mariano
Andrés Ludueño, en los autos caratulados: “Organización Avanzar
SRL c/ Racedo Alfredo Julio  y otros  s/ Usucapión”, Expte. Nº
11552, cita y emplaza por el termino de quince (15) días contados
a partir de la última publicación del presente, a los Sres: Iván León
Racedo y Mayer, Enrique Joaquín Racedo y Mayer, Eduardo
Mauricio Racedo y Mayer, Jorge  Eduardo  O`Farrell y Racedo,
Marcelo O`Farrell y Racedo, Alfredo Domingo O`Farrell y Racedo,
Alfonso Gregorio Racedo y Otaño, Adolfo Gregorio Villate, Julia
Elena O`Farrell y Racedo, María Cristina Villate y Racedo, Susana
María Paulina O´Farrell y Racedo, y Margarita Racedo y Mayer;
herederos de Alfredo Julio Racedo y/o herederos y/o sucesores
de los antes nombrados,  y a todas  aquellas personas que se
consideren con derecho sobre el inmueble objeto de autos ubica-
do en esta Provincia de Entre Ríos, Depto. Diamante, Dpto Pal-
mar, Junta de Gobierno El Carmen, Planta Urbana, Manzana Nº
52, solares  A-B-C-D-E-G-H y J, partida provincial Nº 112.820,
inscripto el 20/06/1932, Tomo 20, Folio 260/261 vto 282/283, del
Registro  de  la  Propiedad  Inmueble  de  la ciudad de Diamante,
Plano Nº 24339 de una superficie de 7.600 m2, cuyos limites y
linderos son:

NOROESTE: línea (1-2) al rumbo S 45º 0´ E. de 100 mts, con
calle siete.

SURESTE: líneas (2-3) al rumbo S 45º 0´O de 60mts, con
Boulevard dieciséis; (3-4) al N 45º 0´ O. de 30 mts; y (4-5) al S 45º
0´O. De 40 mts, ambas con Ernesto Rubel.

SUROESTE: línea (5-6) al rumbo Nº 45º 0´ O de 40 mts con
Boulevard ocho.

NOROESTE: línea (6-7) al rumbo N 45º 0´E. de 40mts; y (7-8)
al N 45º 0´ E de 30 mts; ambas con Elida Rubel; y línea (8-1) al
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rumbo Nº 45º 0´ E. 60 mts, con calle quince; para que comparezcan
a juicio a tomar intervención correspondiente, bajo apercibimiento de
nombrar defensor de ausentes, con el que se seguirán los tramites
de la causa (Art. 329 y 669 2 y 3 del CPCC).-

Diamante, 2 de marzo de 2020 - Manuel Alejandro Ré, secretario.
F.C. 04-00009113 2 v./21/05/2020

LICITACIONES

P A R A N A

MUNICIPALIDAD DE PARANA
Licitación Pública N° 18/2020

OBJETO: Alqu i ler de un inmueble por el término de veint icuatro
meses.

APERTURA: 27 de Mayo de 2020 a las 08:00 horas en Direcc ión
de Sumin is tros, 9 de Jul io Nº 679, Paraná, Entre Ríos.

VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Suministros.
VALOR DEL PLIEGO: $200
C O N S U L T A S : s u m @p ar a n a . g o b . a r /p r o v e ed o r e s @p a r a-

na.gob.ar Tel : (0343) 4232529/ 4218436
O.P. 20204

F. 05-00000390 3 v./22/05/2020
— — —

GOBIERNO DE ENTRE RIOS
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

Licitación Pública N° 05/20
OBJETO: adquir i r un (1) vehìculo t ipo sedan, 0 Km., nuevo, s in

uso.
DESTINO: Gobernación.
APERTURA: Salón Mujeres Entrerr ianas, Casa de Gobierno,

1er. Piso, Paraná, Entre Ríos, el día 10/06/20 a las 09.00 horas.
VENTA DE PLIEGOS: en Paraná, Entre Ríos, Unidad Central de

Contrataciones, Vic tor ia Nº 263, en Capital Federal , Casa de
Entre Ríos, Suipacha Nº 842.

CONSULTA: www.entrer ios.gov.ar /contratac iones.
VALOR DEL PLIEGO: pesos un mil ($ 1.000).
Paraná, 15 de mayo de 2020 – Pedro A. González Solano, di rec-

tor general UCC; Romina G. Berenguer, Jefe Dpto. L ic i tac iones
Públ icas UCC.

F. 05-00000391 3 v./26/05/2020
— — —

MUNICIPALIDAD DE PARANA
Licitación Pública N° 19/2020

OBJETO: alqu i ler de un inmueble por el término de veint icuatro
meses.

APERTURA: 28 de mayo de 2020 a las 8.00 horas en Direcc ión
de Sumin is tros, 9 de Jul io N° 679, Paraná, Entre Ríos.

VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Suministros.
VALOR DEL PLIEGO: $ 500.
CONSULTA: sum@parana.gob.ar proveedores@parana.gob.ar .

O.P. 20206
F. 05-00000392 3 v./26/05/2020

— — —
GOBIERNO DE ENTRE RIOS

DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD
OBRA: acceso a Maciá – Tramo R.P. N° 6 – Maciá – Obra:

Reconstrucc ión de calzada Dpto. Tala, Prov inc ia de Entre Ríos
Licitación Pública N° 03/20

OBJETO: Obra: Acceso a Macia Tramo: R.P. N° 6 – Macia –
Obra: Reconst rucc ión de calzada Dpto. Tala – Provinc ia de Entre
Ríos

UBICACIÓN: Departamento Tala - Provincia de Entre Ríos.
APERTURA DE LAS OFERTAS: El acto de apertura de las pro-

puestas se l levará a cabo el d ía 11 de Junio de 2020 a las 10.00
horas, o s igu iente/s s i aquél fuera inhábi l , a la misma hora, en la
Escuela de Educac ión Agrotécnica N° 51 “ Gobernador Macia” –
Macia – Departamento Tala - Entre Ríos.

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las Ofertas deberán pre-
sentarse hasta el día y hora del acto de apertura en la Escuela
de Educación Agrotécnica N° 51 “ Gobernador Macia” , Ruta Pro-
vinc ial N° 30 – Km 1,5 – Macia – Departamento Tala - Entre Ríos.

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos tresc ientos setenta y cinco
mi l lones quin ientos d iec iocho mil c iento setenta y s iete con
vein t iséis centavos ($ 375.518.177,26).

CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN: pesos dosc ientos c incuenta

mi l lones trescientos cuarenta  y c inco mil cuatroc ientos c in-
cuenta y dos ($ 250.345.452).

SISTEMA DE CONTRATACION: la contratac ión de las obras se
real izará por el s is tema de unidad de medida.

PLAZO DE EJECUCIÓN: se establece un plazo de diec iocho
(18) meses.

VALOR DEL PLIEGO: pesos cuarenta mil ($ 40.000)
C O N S U L T A D E P L I E G O S : E n l a s p á g i n a s w e b :

w w w .d p v e r .g o v .a r , w w w .en t r e r i o s .g o v .a r y w w w .en t r e-
r ios .gov.ar /minplan.

VENTA DE PLIEGOS: En la Direcc ión de Administración y
Finanzas de la Dirección Prov incial de Vial idad, Avda. Ramírez
y López y Planes, de la c iudad de Paraná, hasta el d ía 28 de
Mayo de 2020, contra el pago de una suma no reembolsable de
Pesos Cuarenta mil ($ 40.000), podrá pagarse mediante g iro,
t ransferencia o depósi to en la cuenta bancar ia del Nuevo Banco
de Entre Ríos, sucursal Paraná centro c iudad de Paraná cuenta
co r r ien te en pesos Nº 0095059 – c lave bancar ia Ún ica Nº
3860001001000000950597.

Héctor Hugo Sid, Secretar io Coordinador Admin is trat ivo DPV.
F.C. 04-00009125 3 v./22/05/2020

— — —

L A P A Z

MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA
Licitación Pública Nº 04/2020

Decreto 113/20
Compra de 250 m3 de hormigón elaborado H21 y 180 unidades

de mal la s ima 15x25x4,2 mm
VALOR PLIEGO: $ 2.500.-
APERTURA: 11/06/2020.
HORA: 11.-
Santa Elena, 18 de mayo de 2020 – Domingo D. Ross i , presi -

dente munic ipal ; Franc isco D. Rossi , Secretar io de Gobierno y
Hacienda.

F.C. 04-00009128 3 v./22/05/2020
— — —

MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA
Licitación Pública Nº 05/2020

Decreto 114/20
OBRA: defensa camping  con  muro  de hormigón, c iudad de

Santa Elena.
VALOR PLIEGO: $ 3.500.-
APERTURA: 12/06/2020.
HORA: 11.-
Santa Elena, 18 de mayo de 2020 – Domingo D. Ross i , presi -

dente munic ipal ; Franc isco D. Rossi , Secretar io de Gobierno y
Hacienda.

F.C. 04-00009129 3 v./22/05/2020

ASAMBLEAS

C O L O N

BIBLIOTECA POPULAR FIAT LUX
Convocatoria Asamblea Ordinaria

Se convoca a los soc ios de número de la inst i tución a la
Asamblea General Ordinar ia a real izarse el día vein t iocho (28)
de mayo de dos mil vein te (2020) a las diec iocho y t rein ta horas
(18.30), para considerar el s iguiente orden del día:

1 – Lectura y cons ideración del acta de la asamblea anter ior .
2 – Informe sobre las razones por las cuales la convocator ia

a esta asamblea, se efectúa fuera de los p lazos estatu tar ios y
considerac ión por la misma de esa ci rcunstanc ia.

3 – Lectura y considerac ión de la memoria inventar io y balan-
ce del ejerc ic io f iscal venc ido el t rein ta y uno (31) de dic iembre
de dos mil d iec inueve (2019).

4 – Elecc ión de la comisión direct iva y de dos revisores de
cuentas por el período de un (1) año.

5 – Lectura y cons ideración del in forme de los rev isores de
cuenta y de asuntos var ios.

6 – Consideración de la cuota social .
7 – Designación de dos soc ios para f i rmar el acta de la

asamblea, junto con el pres idente y secretar io .
Ricardo Maxit , pres idente; Norma A. Fernández, secretar ia.

F.C. 04-00009126 1 v./21/05/2020
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Las recomendaciones son dinámicas y pueden cambiar según la situación 

epidemiológica.

Paraná, jueves 21 de mayo de 2020 3

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 4

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 5

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 6

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 7

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 8

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 9

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 10

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 11

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 12

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 13

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 14

Usuario
Rectángulo



                                                                                                                   BOLETIN OFICIALParaná, jueves 21 de mayo de 2020 15



                                                                                                                   BOLETIN OFICIAL

Las recomendaciones son dinámicas y pueden cambiar según la situación 

epidemiológica al momento de la programación de cirugías.  
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SE DEBE NOTIFICAR A TODAS LAS OBRAS SOCIALES A LOS FINES DE NO 

OBSTACULIZAR LAS AUTORIZACIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS 

QUIRUGICOS, ENTENDIENDOSE QUE LA SALUD ES UN DERECHO HUMANO Y 

SOCIAL DE PRIMER ORDEN DE GARANTIA CONSTITUCIONAL. 
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